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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.); 
S. M. el R et s u  augusto Esposo, y  SS. AA.RR. 
el Príncipe de Asturias y  las Sermas. Sras. In
fantas Doña Isabel, Doña Pilar y Doña Paz 
continúan en Avila sin novedad en su impor
tante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Eu
lalia ha tenido felizmente notable alivio en su 
salud.

MINISTERIO DE HARINA.
REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Capitán ge
neral de Marina del Departamento de Ferról 
al Teniente General de la. Armada D. José Ma
ría Halcón y Mendoza, Marqués de San Gil; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha servido, y proponiéndome utilizar en 
breve sus servicios.

Dado en Avila á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  í .a  R e a l  m an o.

E l M in is t r o  d e  M a r in a ,

JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBAECÁVA.

Vengo en nombrar Capitán general de Ma
rina del Departamento de Ferról al Teniente 
General de la Armada D. Segundo Diaz de 
Herrera y Mella.

Dado en Avila á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  M a r i n a ,

JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALGÁVA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en hacer extensivas á los Jefes, Ofi
ciales y demás individuos de la Armada todas 
las disposiciones que, referentes al cumplimien
to de determinados requisitos para contraer 
matrimonio, contiene á favor de los Jefes, Ofi
ciales y otras clases del ejército el Real de
creto de 13 de Agosto del corriente año.

Dado en Avila á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E stá  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .

El M in is t r o  d e  M a r i n a ,

JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBAECÁVA.

R E A L ÓRDEN.
Dirección de Contabilidad.

La R eina (Q. D. G .) , de conform idad con lo p ro 
puesto por V. S ., y teniendo presente que los tra
bajos practicados parala contratación del suministro 
dei material con destino á los arsenales de la Penín
sula durante el presente año econ óm ico , han hecho 
conocer la necesidad de que se amplíen de un modo 
conveniente las disposiciones que rigen sobre la m a
teria á fin de lograr en este servicio la economía y 
el órden necesarios, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

4.a En cada una de las Comisarías de los arsena
les de la Península se establecerá una sección que se 
denominará de acopios, y de la cual será Jefe el más 
caracterizado de los que se hallan á las órdenes del 
Comisario del arsenal.

2.a El Jefe de la sección de acopios perá auxilia
do para el desempeño de las obligaciones que se le 
confían, por los subalternos que el Comisario del ar
senal juzgue necesarios.

3.a El Jefe de la sección de acopios deberá poseer 
el más exacto conocimiento del estado de repuesto 
del almacén general y depositaría de maderas y m a
teriales, en cuanto se refiere á primeras materias y 
efectos elaborados, cuyas procedencias sean espe
cialmente de efectos adquiridos por consecuencia de 
contratos, de los que se compran en casos extraor
dinarios directamente por administración, y de los 
que remitan las comisiones establecidas en el ex 
tranjero.

4.a Para que el referido Jefe pueda atender á tan 
interesante servicio, le serán facilitados por el Co
misario dei arsenal de su destino un ejem plar im 
preso de cada uno de los contratos que se estipulen 
para el surtimiento de pertrechos. Igualmente se le 
facilitarán por el mismo Jefe todas las disposiciones 
que se dirijan á la misma dependencia para el re
cibo de efectos que procedan del extranjero ó de 
compras directas, cuyos documentos deberá devol
ver tan luego como los anote en un registro que lle
vará al efecto.

5.a En los 45 primeros dias de cada m es, y utili- 
lizando para ello las anotaciones de la Comisaría del 
arsenal, el Jefe de la sección de acopios formará un 
estado de los efectos navales existentes en 4.° del 
mismo y en la forma que establece el modelo que 
se acompaña.

6 /  En el estado que se menciona en la regla 
anterior no se comprenderán los efectos correspon
dientes á la depositaría de maderas y materiales Jen

referidos efectos se incluirán en un estado igual al 
modelo citado que se formará cada tres m eses, á 
contar desde la fecha en que se pongan en práctica 
las presentes reglas.

7.a Como en las cuentas de cargo y data de efec
tos en el almacén general están representados aque
llos de una misma especie, aunque deformas, dim en
siones y precios diferentes, y la contratación de efec
tos hace necesarias estas distinciones, para lograr el 
mejor resultado y la mayor ventaja de los suminis
tros, el Jefe de la sección de acopios cuidará de cla
sificar las existencias que aparezcan en el primer 
estado que se forme con las distinciones que se han 
expresado. A l efecto destinará uno de sus subalter
nos, para que en unión de otro de los del Guarda-al- 
macen general, clasifique las existencias de los obje
tos que necesiten esta especial distinción; en la inte
ligencia de que desde el momento en que se pongan 
en práctica las presentes reglas cuidarán los Guarda- 
almacenes respectivos de que sus dependientes lle
ven registros ó cuadernos en donde con la debida 
separación anoten las diferencias de los objetos de 
una misma clase que reciban y entreguen.

8.a Gomo ampliación á lo que establece la re
gla 3.‘ de la Real órden de 11 de Agosto de 4865, 
cuando se formen las relaciones de existencias y con
sumo que en ella se previene para acompañarlas á 
los expedientes de contrata deberán comprenderse 
en ellas todos los efectos correspondientes al grupo 
á que pertenezcan aquellos que deban contratarse.

9.a El Jefe de la sección de acopios llevará un 
registro en que inscribirá cada uno de los contratos 
yigentes, y  el cual le permita conocer á cada m o
mento, por medio de las convenientes indicaciones, 
la situación de cada uno de los contrátistaé Con re
lación al cumplimiento de las obligaciones que ha
yan estipulado, cuyo registro deberá servirle de base 
para la redacción de los estados de existencias de 
que trata la regla 5.a

4 0. Los estados á que se refieren las anteriores 
reglas, luego de firmados en las épocas que se indi
can por el Jefe de la sección , serán entregados ai 
Comisario del arsenal, quien desde luego los dirigirá 
al Intendente del Departamento para que este los re
mita á la Dirección de Contabilidad.

4 4. Cuantas noticias se pidan al Comisario del 
arsenal por los Jefes de los ramos de Subinspeccion, 
Ingenieros y Artillería, relativas á existencias de efec
tos de las procedencias indicadas, serán redactadas 
y firmadas por el Jefe de la sección de acopios, quien 
las entregará al Comisario del arsenal para su di
rección.

12. El Jefe de la sección de acopios será inme
diatamente responsable de la exactitud en la form a
ción de los estados de que tratan estas reglas, así 
como de las noticias que se faciliten á los ramos res
pectivos.

43. El Comisario de cada arsenal será igualmen
te responsable del oportuno envío de las noticias 
expresadas, así como contraerá también responsabi
lidad si sus determinaciones dieran motivo para el 
retraso de este interesante servicio.

4 4. Las anteriores reglas deberán empezar á re
gir el 1.° de Enero del año próxim o de 4867.

De Real órden lo expreso ¿  V. S. para su cono
cimiento y fines respectivos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 14 de Setiembre de 4 866.

RUBALCÁVA.
Sr. D irector de Contabilidad de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Adm inistración local.— Negociado 5 /

He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido con motivo de no haberse presenta
do á tomar posesión del cargo de Diputado provin
cial por el partido de Arrecife, para que habia sido 
electo en 1863, D. Elias Martínez.

Resultando que este sujeto ha sido requerido por 
tres veces en la forma prevenida en el art. 39 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 , y sin embargo no 
ha comparecido á presentar su acta y tomar posesión 
del cargo para que habia sido electo:

Resultando que tampoco, ha contestado á la co
municación que por conducto y mano dei Alcalde 
del pueblo de su residencia le dirigió V. S. para que 
manifestase los motivos ó razones que tenía para no 
concurrir á la capital á cum plir con los deberes que 
dicho cargo le im ponían :

Considerando que es necesario poner término 
á tan anormal situación por los perjuicios que pue
den irrogarse al partido de Arrecife, careciendo de 
representación en la Corporación prov in cia l:

Considerando que D. Elias Martínez, por su aban- 
douo inmotivado en los tres años cerca que han tras
currido desde su elección, ha perdido el derecho que 
pudiera alegar para desempeñar el cargo de Diputa
do provincia l;

Oído el parecer del Consejo de Estado en p le
no, y de conformidad con el m ism o, S. M. ha te
nido á bien resolver que se tenga por no hecha la 
elección de Diputado provincial verificada en 4863 
en el partido de Arrecife, y que en su consecuencia 
se proceda á otra n u ev a ; publicándose esta resolu
ción en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, 
para que como caso nuevo no previsto en la ley sir
va de regla general en lo sucesivo.

De Ronl órden lo digo á V. S. para los efectos

correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid 42 de Setiembre de 1866.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia de Canarias.

Subsecretaría. —  Sección de Construcciones civiles.— 
Negociado 1.*

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con fecha 
de hoy al Gobernador de la provincia de Tarragona 
lo que sigue:

«Remitido á informe de la Sección de Gobernación 
y  Fomento del Consejo de Estado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de esa capital con moti
vo de la resistencia opuesta por algunos propietarios 
de casas situadas en la calle de Caballeros de dicha 
ciudad á contribuir para el gasto de las aceras de la 
citada via, ha emitido la referida Sección el siguien
te dictámen:

crExcmo. S r .: En virtud de la Real órden de 8 de 
Mayo últim o, ha examinado esta Sección el expe
diente instruido p or  el Ayuntamiento d e ‘Tarragona 
con motivo de la oposición que hacen varios propie
tarios de la calle de Caballeros al pago de aceras.

Resulta del expedien te, que hallándose en muy 
mal estado el empedrado de dicha calle acordó el 
Ayuntamiento enlosarla, como se verificó en Diciem
bre de 1862 y primeros meses de 1863, dándole una 
forma cóncava piara la mejor circulación de las aguas 
pluviales, y coficluida la obra, intimó á los propie
tarios de dicha calle que pagasen á prorata lo que les 
correspondiese i  razón de una vara de acera en toda 
la extensión de sus fachadas. Hicieron el pago algu
nos propietarios, entre ellos el Real Patrimonio; pero 
otros acudieron al Municipio exponiéndole , en pri
mer lugar que la calle en cuestión no tenía aceras, 
puesto que se habia enlosado to d a ; en segundo, que 
las anteriores aceras habían sido costeadas por los 
dueños de las fincas; y  por último, que la legislación 
vigente solo impone este gravámen por primera y 
única vez. Sostenido el acuerdo por Ja Corporación, 
fundándose principalmente en las disposiciones de la 
legislación recopilada del ramo de Propios de 1803 
y varias Reales órdenes posteriores, recurrieron los 
interesados al Gobernador de la provincia que, de 
conformidad con lo informado por el Consejo provin
cial en 29 de Julio de 4864, revocó la providencia 
del Ayuntam iento, fundándose en que por la legis
lación vigente la recomposición del empedrado es 
cargo del presupuesto municipal como obra de utili
dad pública, y la vara de acera en cuestión solo obli
ga á los propietarios ai empedrarse una calle por 
primera vez. Contra esta disposición del Gobernador 
reclamó á su superior gerárquico el Ayuntamiento 
de Tarragona ; pero al saber sin duda que en la so
licitud análoga dirigida por los propietarios se in 
cluía un docum ento que prueba haber sido em pedra
da la calle de Caballeros en 1793 á costa de los mis
m os, en nueva instancia de 22 de Febrero de 1865 
reconoce la legitimidad de sus reclamaciones bajo 
este aspecto, y  se limita á solicitar que se declare de 
una manera terminante si los deberes que la legis
lación recopilada del ramo de Propios impone á los 
propietarios de casas se reducen únicamente á la 
obligación de costear por una sola vez la vara de 
acera del frente de sus respectivos edificios, ó se ex 
tiende á la de contribuir para su entretenimiento y 
renovación siempre que su mal estado lo reclame.

La Sección se ha enterado de estos antecedentes; 
y  dando á la última solicitud del Ayuntamiento de 
Tarragona la significación que al parecer tiene como 
desistimiento de la cuestión suscitada con los pro
pietarios de la calle de Caballeros, se limitará á la 
declaración administrativa que solicita, referente á la 
legislación de Propios de 1803. La inoportunidad de 
esta pretensión es clara á todas luces. Los servicios 
todos de los Ayuntamientos, su existencia adminis
trativa, por decirlo así, se halla regularizada por la 
ley de 8 de Enero de 4845, que en todo lo que se 
oponga á la legislación de Propios, publicada en 1803, 
la ha anulado y destruido. Con arreglo á esa ley de
ben incluirse en el presupuesto municipal los ingre
sos y  gastos obligatorios; y figurando entre estos ú l
timos el entretenimiento y conservación de plazas y 
calles, claro es que derogó expresamente lo que en 
contrario de esta prescripción dispusieron las dei 
ramo de Propios. Es tan obvia esta interpretación, 
como que no puede sostenerse que el deterioro de las 
calles y vias públicas lo ocasionen únicamente los que 
en ellas tienen propiedades, por lo cual los gastos 
que ocasionen deben gravar por medio del presu
puesto municipal á todos los que aprovechan el be 
neficio. Esta doctrina la expuso ya la Sección de Go
bernación del Consejo Real informando un expe
diente análogo de varios vecinos de Antequera, y fué 
aceptada por S. M. en la Real órden de 13 de Marzo 
de 4850.

S i, pues, han probado los propietarios de la ca
lle de Caballeros de Tarragona que el primer empe
drado fué costeado por ellos mismos, y no puede 
sostenerse legal ni virtualmente que no sea carga 
pública peculiar y exclusiva del presupuesto m u
nicipal el entretenimiento y reparación de los em
pedrados, la sección estima innecesaria la declara
ción solicitada por el Ayuntamiento de Tarragona, 
puesto que las disposiciones del ramo de Propios que 
en todo ó en parte sean contrarias á la ley de 8 de 
Enero de 1845 han sido de hecho y de derecho de
rogadas por esta.o

Y habiéndose conformado S. M. con el preinser
to dictámen. de su órd™. !■< í-’a ^ r ib o  a Y. S. para su

conocimiento, el de la Municipalidad y  fines consi
guientes.

Del propio acuerdo, comunicado por el expresa
do Sr. M inistro, lo traslado á Y. S. á fin de que se 
tenga presente esta declaración en los casos que ocur
ran de la propia naturaleza. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 3 de Setiembre de 1866.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

JUAN VALERO T SOTO.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE GRACIA \ JUSTICIA.
La R e in a  ( Q .  D. G . ) se ha servido adoptar en las 

fechas que se expresan las resoluciones siguientes:

Títulos del Reino.
En 5 Agosto 4866. Concediendo Real carta de suce

sión en el título de Barón de Santa Bárbara á D. V icen
te Rodríguez de la Encina.

Concediendo asimismo Real carta de sucesión en el 
título de Barón de Benidoleig á D. José Rodríguez de la 
Encina.

Concediendo Real licencia para contraer m atrim onio 
con Doña Isabel de Carvajal y Fernandez de Córdoba, 
hija de los-Duques de Abrantes, á D. Ernesto de H ere- 
dia y Acuña, Marqués de Villanueva de las Torres.

Concediendo igualmente á Doña Concepción Manso 
de Zúñiga y Enrile, hija de los Condes de Hervías, Real 
licencia para contraer matrimonio con D. Manuel Jueví.

En 20 id. Concediendo á D. Andrés Avelino de A r -  
tea g ay  S ilva, Marqués de Yalm ediano, de Ariza y de 
Estepa, igual Real licencia para contraer matrimonio 
con Doña María Belén Echagiie y  Mendez de V ig o , hija 
del Teniente General D. Rafaél E chagüej(y JBermin- 
gham.

Procuradores.
En 5 id. Nom brando para la Procura vacante en 

Oviedo por fallecimiento de D. Bernardo R odríguez a 
D. José Prieto A lon so , propuesto en primer lugar por 
dicho Tribunal.

Curatos.

En 29 id. Aprobando las propuestas que para la pro
visión dé los curatos vacantes en las diócesis de Santia
go, Jaca y  Alm ería han elevado los Prelados respecti
vos, y  nombrando á los sujetos que ocupaban el primer 
lugar de las ternas en la form a siguiente:

Diócesis de Santiago.
Para el curato de Santa María de Iriafiavia y  Santia

go de Padrón á D. Policarpo Nuñez Muñoz.
Para el de San Juan de Lousame á D. José R am ón 

Searez.
Para el de San Pedro de Muros á D. Pedro R o d r í

guez.
Para el de Santa María de Ordoeste á D. José Meiro.
Para el de San Martin de Salcedo á D. Antolin  M e- 

lendez.
Para el de Santiago, Santa Salomé y San Félix á 

D.. Antonio Suarez.
Para el de San Pedro de Castriz#á D. José Fernandez 

García.
Para el de San Adrián de Cobres á D. José Luis y  

Vilariño.
Para el de San Vicente de Groves á D. Juan Ram ón 

Besada.
Para el de Santiago de Morillas y  San Isidro de Mon

tes á D. Manuel Fraguas.
Para el de Santa María de Perdecanay á D. Manuel 

Rodríguez Toubes.
Para el de San Julián de Periciña y  San Cristóbal 

de Caderos á D. Andrés Diaz.
Para el de San Mamed de Piñeiro y Santa Cristina 

de Fecha á D. José Lois y  Rodríguez.
Para el de San Pedro de Sorrizo y  San Julián de Bar- 

rañan á D. R am ón Cadalisa.
Para el de §an Andrés de Baliñas á D. José Castro 

San Martin.
Para el de San Félix de Eiron y Santa Cruz de Cam- 

polongo á D. Francisco Riveiro.
Para el de San Andrés de Illobre á D. Marcelino 

León.
Para el de San Juan de Laiño á D. José Basenas.
Para el de San Juan de R iva á D. Genaro Nuñez.
Para el de Santa María de Adina de Portonovo á 

D. Casimiro Bugallo.
Para el de San Salvador de B ergondo á D. Vicente 

Seoane.
Para el de San Juan de Borneiro á D. Estéban Costa.
Para el de San Mamed de Cam ota á D. R icardo R o 

dríguez Bailón.
Para el de San Estéban de Culleredo á D. Jacobo 

Freire.
Para el de San Mamed de Larrage, á D. Francisco 

López Mantega.
Para el de San Jorge de Magalofes á D. Angel Graña.
Para el de Santa Eulalia de Matalobos á D. José Cha- 

yavo. •
Para el de San Julián de Moraime á D. Dom ingo Pé

rez Faya.
Para el de Santa María de Veariz á D. José Ponte y  

Rodríguez.
Diócesis de Jaca.

Para el curato de San Estéban de Sos á D. N icom e- 
des Rufas.

Para el del Salvador de Biescas á D. Pedro Abadías.
Para el de Gabin á D. Manuel Lacasa.
Para el de Beseos de Garcipollera á D. Félix Oliver.
Para el de Martes á D. Manuel Borán.
Para el de Piedratajada á D. Tim oteo Taboada.
Para el de Pradilla á D. Bautista Soleras.
Para el de Ausin á D. Gabriel Ara.
Para el de Badaguasá D. Miguel Martin.
Para el de Bergosa á D. Mariano Rapun.
Para el de Binué á D. Vicente Grasa.
Para el de E resá  D. Francisco Loríente.
Para el de Escartin á D. José Montes.
Para el de Orna á D. Mariano Guillen.
Para el de Sarda á D. Manuel Grasa.
Y para el de Torrolloata á D. Antonio Casajús.

Diócesis de Alm ería.

Para el curato de Chirivel á D. José Vizcaíno Jimé
nez.

Aprobando la permuta que de sus respectivos cura
tos han solicitado D. Florencio de Luque y Alfaro y 
D. Gaspar de Valenzuela y Cabanillas , Párrocos el pri
mero de Pegalnjar, y el segundo de San Bartolomé de 
ln pínrlflfl Ho Andñiar.

CONSEJO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la  gracia de Dios y  la Constitu
ción de la Monarquía española, R e in a  de  laŝ  Españas. 
A t o d o s  los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo sigu iente:

•;En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
m  nrimera y única instancia, entre partes, de la una el

Ayuntam iento de Tortosa, representado por el Licen
ciado D. Lázaro R a lero , demandante, y de la otra mi 
F iscal, en nombre de la Administración general dei Es
tado, dem andada; sobre revocación ó subsistencia de la 
Real órden de 18 de Diciembre de 1862, expedida por 
el Ministerio de H acienda, que declaró exceptuadas do 
la desamortización las aguas sobrantes del molino ha
rinero de Tivenys , provincia de Tarragona, y anuló la 
vénta de ellas hecha á D. José González.

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que desde tiempo inmemorial correspondía al A yu n 

tamiento de Tortosa la propiedad de una acequia abier
ta en la margen izquierda del rio E b r o , teniendo ade
más construido un m olino harinero sobre la presa cerca 
del azud, entre los pueblos de Cherta y Tivenys, pro
vincia de Tarragona, situado en la misma margen iz
quierda del E bro; y  correspondiendo á la  Municipalidad 
también las aguas que discurren hasta cierta distancia 
por aquellos sitios, las cuales vuelven otra vez al rio 
por un boquete abierto en el canal; aguas que ha utili
zado la C orporación , bien cediéndolas á los particulares, 
ó de la manera que estimó conveniente, para atender a 
sus gastos municipales:

Que en este concepto, el año de 1843 varios propieta
rios de la huerta de arriba del término de Tivenys soli
citaron del Ayuntam iento de Tortosa la competente au
torización á fin de establecer una rueda h idráulica , ha
ciendo en la acequia las obras necesarias para utilizar 
las aguas sobrantes de aquel m olino en el riego de sus 
huertas; y  el Ayuntam iento, después de oir sobre el 
particular á una com isión de su seno, nombrada al efec
to, accedió á ello en 17 de Noviem bre del citado ano de 
1843, con la condición de que entregasen 20.000 tobas ó 
ladrillos, que después se redujeron á 15.000, con desti
no á la plaza pública de la ciudad, y con la cláusula ex
presa de tenerse por caducada la concesión el dia que 
conviniera á la Municipalidad, ó al com ún de vecinos, 
llevar á efecto la obra de un canal que se proyectaba, 
ó utilizar la caida de aguas en objetos peculiares del 
cóm un :

Que construidas las obras necesarias al in ten to , y  co
locada la rueda h idráulica, se hallaban los concesiona
rios en plena posesión del disfrute de estas aguas, cuan
do fué anunciada la subasta de las mismas com o com 
prendida en la ley de 1.° de Mayo de 1855; y con tal 
m otivo solicitaron de la D irección general de Propieda
des y Derechos del Estado D. José A lcoveno y D. José 
Cabanes, en nom bre de los mismos concesionarios, en 
25 de Enero de 1861, que se adoptasen las medidas con 
venientes para la suspensión de la venta:

Que verificada no obstante la subasta de las aguas, 
la Junta superior del ramo en sesión de 3 de Julio de 
1861 aprobó y adjudicó el remate á favor de D. José Gon
zález, com o mejor postor, por la cantidad de 50.010 rs.; 
y  oida sin perjuicio la Asesoría general del Ministerio de 
H acienda, opinó que estaba bien hecha la venta, y que 
no procedía la reclam ación de los regantes, por ser es
tas aguas propiedad del Ayuntam iento de Tortosa y de
ber considerarse su concesión á los de Tivenys solo co
mo un permiso condicional para su aprovechamiento ín
terin no las necesitase para otros usos, por lo que, com o 
tal dueño, las dió en la relación de sus b ienes; así era 
que para haberse desapropiado de ellas en aquella fecha, 
necesitaba la autorización superior, conform e á lo dis
puesto en el art. 104 de la ley de 3 de Febrero de 1823: 

Que con este motivo los regantes formalizaron de 
nuevo sus reclamaciones á la misma Dirección general; 
y tramitándose el expediente con audiencia del A yunta
miento de Tortosa, del de Tivenys y  del com prador de 
las aguas, inform ó el Gobernador de la provincia que se 
seguirían graves perjuicios á los regantes y al Tesoro si 
se llevaba á efecto la venta de aquellas; y en su virtud 
la Dirección general manifestó al Ministerio en 23 de 
Diciembre del expresado año de 1861, que consideraba 
el caso com prendido en la disposición décima, art. 2.° de 
la ley de 1.* de Mayo de 1855, y por lo tanto procedente 
la excepción solicitada y  la consiguiente nulidad del re
mate celebrado:

Que oído por último el dictámen del Consejo de Es
tado en pleno, y de conform idad con la consulta evacua
da al e fe cto , se dictó la Real órden reclamada de 18 de 
Diciembre de 1862, por la cual, considerando:

1.® Que por lo que se desprende del expediente , las 
aguas de que se trata son de aprovecham iento com ún.

2.° Que aun cuando la venta de las mismas produ
jese algún b en eficio , este debe considerarse de escasa 
im portancia, comparada con los' inmensos perjuicios 
que sufriría el pueblo privándole de ellas, puesto que 
aun cuando por el momento no le sean de una grande 
utilidad, pueden serlo luego, com o se infiere de los tér
minos mismos en que el Ayuntam iento las habia con
ced ido, esto es, que caducase la concesión tan luego 
com o se abriese el canal de riego que tiene proyectado:

Y  3.° Que los perjuicios del pueblo, al que no se pue
de privar del derecho á dichas aguas , van unidos á los 
del E stad o; que no solo se amenguarían los productos, 
reducidas á secano las tierras, sino que tendria tal vez 
que indemnizar á los dueños de las que se han vendido 
por el concepto de regadío :

Se declaró la excepción de las aguas sobrantes de que 
se trata, anulándose por lo tanto la enajenación de ellas 
hecha á favor de D. José González, y  habiendo este de 
ser indemnizado de las cantidades satisfechas por cuen
ta de la renta, en Ja forma que determina la Real órden 
de 27 de Junio 1861.

Vista la demanda que en su consecuencia presentó 
ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Vicente Her
nández de la Rúa, en nombre del Ayuntam iento de Tor
tosa, pidiendo la revocación de la precedente Real or
den y la consiguiente validez de la venta verificada á 
D. José G onzález:

Vistos los docum entos que acompañó á su demanda: 
Vista la contestación de mi Fiscal, en que solicita la 

confirmación de la Real órden reclam ada:
Vistos el escrito en que el Licenciado D. Lázaro R a

lero se mostró parte á nombre del Ayuntam iento de 
Tortosa y en sustitución del anterior Letrado, que le re
presentaba en estas actuaciones, y el auto de la Sección 
de lo Contencioso, en que se le hubo por parte en la in
dicada representación:

Vista la ley de 1.* de Mayo de 1855:
Considerando que las aguas sobrantes  ̂del canal de 

[a izquierda del Ebro, perteneciente á la ciudad de T or
o s a , estaban cedidas por su Ayuntam iento desde 17 de 
Noviembre de -1843 á los propietarios de la huerta de 
arriba del término de Tivenys, mediante el pago de cier
ta prestación, hasta que conviniera á la Municipalidad (i 
il común de vecinos llevar á efecto la obra do un canal, 
:jue se proyectaba, ó utilizar la caida de aguas en obje
tos peculiares del com ún :

Considerando que mientras no llegase el caso de la 
condición resolutoria, ó no se anulara el contrato, si pa
ra ello hubiese causa, no podían ser enajenadas dichas 
aguas sobrantes pOr el Ayuntam iento que las ce d ió , ni 
por consiguiente por el E stado, porque la ley de des
amortización no extinguió las obligaciones existentes 
sobre los bienes desamortizados, que impidieran su ven 
ta, ínterin que legalmente no desapareciesen, ó por el 
cumplimiento de las condiciones, ó por la anulación de 
os contratos; .

Conform ándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, 
m sesión á que asistieron D. Facundo Infante, P residen- 
c accidental, D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, 
D. Antonio Caballero, D. Francisco L u xán , D. Josó 
Antonio de Olañcta, D. Serafín Estébanez Calderón, Don 
Antonio E scu dero, D. Manuel García Gallardo, D. Mo
lesto Lafucnte, D. Juan José Martínez de Espinosa, Don 
Manuel Sánchez Silva, D. Juan Chinchilla, D. Antero 
le Eeharri, D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro Sa-



bau, D. Francisco de Cárdenas, D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, el Conde de Velarde, D. Gerardo de Souza, Don 
Pablo Jiménez de Palacio, D. Joaquín Escario, D. Pedro 
Nolasco Aurioles, D. Manuel María Uliagon, D. José Ge- 
ner y D. José E lduayen,

Vengo en absolver de la demanda á la Adminis
tración, y en confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil ochocien
tos sesenta y seis.—Está rubricado de la Real mano.=* 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución ñnal en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 5 de Setiembre de 1866.=Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española, Reina de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en 
primera y única instancia, entre partes, de la una el Li
cenciado D. Francisco Pí y  M argall, en nombre de Don 
Mariano González y Mercé, como padre de D. José , ve
cino de Tortosa , dem andante, y de la otra la Adminis
tración general, demandada y representada por mi Fis
cal; sobre revocación ó subsistencia de la Real orden de 
48 de Diciembre de 1868, expedida por el Ministerio de 
Hacienda, que declaró exceptuadas de la desamortiza

ción las aguas sobrantes del molino harinero de Tive- 
n y s , provincia de Tarragona, y anuló la venta de las 
mismas hecha al expresado González.

Visto:
Visto el contrato celebrado por el Ayuntamiento de 

Tortosa en 17 de Noviembre de 1843, en virtud del 
cual concedió permiso á los propietarios de la huerta de 
arriba del término Tivenys, mediante el pago de cierta 
prestación , para establecer una rueda hidráulica en el 
canal de la izquierda del Ebro, con objeto de levantar 
las aguas sobrantes del molino harinero perteneciente 
á los Propios de aquel Municipio, y destinarlas al riego 
de las tierras de la indicada huerta, con las condiciones 
de que siempre que conviniera á la Municipalidad ó al 
común de vecinos llevar á efecto la obra de un canal, 
que se proyectaba, ó utilizarla caida de aguas enob je- 
tos peculiares del común, debia quedar sin valor ni efec
to la concesión; y de que los efectos de esta solohabian 
de extenderse á que los propietarios utilizaran las aguas 
en el riego, sin poder hacer del movimiento de las mis
mas otra aplicación diferente, á no preceder el consen
timiento y beneplácito del Municipio, que lo concede
rla ó nó según lo estimase conveniente:

Visto el expediente de subasta de las aguas, anuncia
das en venta, no obstante estar ejecutadas las obras ne
cesarias, establecida la rueda, y en posesión los conce
sionario^ de las-referidas aguas ; por consecuencia del 
que la Junta superior del ramo en 3 de Julio de 4861 
las adjudicó á favor de D. José González , á posar de las 
oportunas gestiones de los regantes , para que sé sus
pendiese la subasta:

Vistas las nuevas instancias de los regantes con la 
pretensión de que se anulara la venta por no haber lle
gado ninguno de los dos únicos casos previstos al con
cederse el permiso para que caducara esta, por no ser 
legal despojarles de un aprovechamiento de que esta
ban en legítima posesiori, y por traer en pos de sí la tal

venta, con la ruina de los regantes, perjuicios de con
sideración al Tesoro:

Visto el expediente de exención instruido en las ofi
cinas do la provincia, con audiencia del Ayuntamiento 
do Tortose, ¡le: de Tivenys y del comprador de las aguas, 
en el c u a l  o; Gobernador manifestó que se seguirían 
grandes perjuicios á los regantes y al Tesoro si se lle
vaba á efecto la venta de las aguas:

Visto el dictamen de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, por el cual, teniendo en 
c u e n t a  que no había llegado ninguno de los únicos ca- 
s ns  establecidos para que dejara de tener lugar el apro
vechamiento ; que serian muy grandes los males que 
traería consigo la venta para los que con pleno derecho 
regaban desde muchos años atrás aquella riquísima ó 
importante vega, y los perjuicios que al convertirse en 
tierras de secano habria do sufrir el Estado por la cuan
tiosa diminución del capital imponible; y que estos per
juicios se aumentarían además por la indemnización que 
el Gobierno tendría que acordar á los compradores de 
dos fincas de las que se riegan con las aguas de que se 
trata, vendidas en concepto de regadío, y que quedarían 
de secano si se llevaba á efecto la venta ; propuso al Mi
nisterio del ramo en 83 de Diciembre de 4861, que con
siderando el caso comprendido en la disposición 40, ar
tículo 8.° de la ley de 4.° de Mayo de 4855, se acordara 

'Ta; excepción de venta dé las aguas , toda vez que habia 
•razones graves para ello-á juicio de la Dirección, y la 
consiguiente nulidad del remate celebrado:

Vista la Real orden reclamada de 48 de Diciembre 
de 1868, dictada de conformidad con lo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, que declaró la excep
ción de las aguas de que se trata , y anuló en su conse-r 
cuencia la enajenación de las mismas, hecha á favor de 
D. José González, en el concepto de que este habria de 
ser indemnizado de las cantidades satisfechas por cuen

ta de la venta, en la forma que determina la Real ord 
de 87 de Junio de 4864 : . ^

Vista la demanda que en su virtud Pre.sent° an^  ® 
Consejo de Estado el Licenciado D. Francisco Pi y Mar
gall, en nombre y con poder de D. Mariano González, 
como padre que acredita ser de D. José menor de ^  
años y constituido bajo la patria potestad, con la soli
citud de que se revoque la mencionada Real orden de 
48 de Diciembre de 4868, y se declare la validez y fir
meza de la venta de las aguas expresadas:

V ístala contestación propuesta por mi Fiscal, en 
que Pide la absolución de la referida demanda y la con
firmación de la Real orden por la misma reclamada: 

Vista la certificación expedida por el Interventor de 
Hacienda pública de Tarragona,.presentada por la paite 
demandante, en que con refencia al amillaramiento del 
año de 4860 se expresa el total liquido imponible de 1 js 
terrenos que en Tivenys gozan de los beneficio^, de ie 
gadio hidráulico , y de los que no tienen mas q • 0
dio antificial de pozo:

Vista la ley de 4.° de Mayo de 4855 :
Considerando que las aguas sobrantes del canal de 

la izquierda del Ebro estaban cedidas por el Ayu ■ 
miento de Tortosa desde 47 de Noviembre de 4843 a los 
propietarios de la huerta de arriba del termino c 
venys, mediante el pago de cierta prestación, has a 1 
conviert a la Municipalidad ó al común de vecinos lie 
y$r á efecto la obra de un canal, que se proyectaba , o 

.utilizar la eaida de aguas en objetos peculiares clei 
com ún:

Considerando que mientras no llegase el caso de la 
condición resolutoria, ó no se anulara el contrato si 
para ello existiese causa ,, no podían ser enajenadas di
chas aguas sobrantes por el Ayuntamiento que las ce
dió, ni por consiguiente por el Estado , porque la ley de 
desamortización no extinguió las obligaciones existen-

tps sobre los bienes desamortizados, que impidieran su 
venta ínterin que legalmente n o  desapareciesen, o por el 
cumplimiento de la s  condiciones, ó por la anulación de
los contratos;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo 
, r-iinnn r»(instituido en Sala de lo Conten-* 

de Estado en p > -isistieron D. Facundo Infante,
S 0S0', eIín8S c n t a Í  D ̂  J o a q u í n  José Casaus, D. José 
Presidente aec . FranciscoLuxán.D. José
G ? da’^ ^ o l a ñ h a  D Serafín E-tóbanez Calderón, 
Antonio dcU laneia  , u  m j García Gallardo, Don 
D. Antonio Escudero, D. Manuel u  Espinosa,

gusto de Cueto, el Conae a Toaciuin Esca-

goñ .D . José Genor y D. José Elduayen.

Vengo en absolver de la demanda á la Administra
ción , en y confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á quince de df  ^ L l'm a n o —
tos spsenta v seis. = E sta  rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Ramón Mana 
Narvaez.» _ ^ i

•Publicación.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do hallándose celebrando audiencia publica el Consejo 
pleno constituido en Sala de lo Contencioso , acordo que 
íse tenga como resolución final en la instancia y autos 
á ene se refiere; que se una á los mismos, se notifique 
en forma á las partes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 5 de Setiembre de 486.6,== Pedro de Madrazo,

MISTERIO DE MARINA

Anunc i o s  slronomices que deben insertarse en los calendarios de Valencia correspondientes al año de 1867.

’ POSICION GEOGRÁFICA D I  VALENCIA.

Latitud........  39* 28’ 28" N.
L on gitud ... Oh 23® I91,6 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VALENCIA EL AÑO 1867. __ ____________

Días.

ENERO.

Ortos. Ocasos. Dias.

FEBRER

Ortos.

0.

Ocasos. Dias.

MARZO

Ortos. Ocasos. Dias.

ABRIL

Ortos. Ocasos. Dias.

MAYO.

Ortos. Ocasos. Días.

JUNIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

JULIO.

Ortos. Ocasos. Dias.

AGOSTO

Ortos. Ocasos. Días.

SETIEMBI

Ortos.

US.

Ocasos. Dias.

OCTUBR

Ortos.

E.

Ocasos. Dias.

n o v ie m b :

Ortos.

RE.

Ocasos. Dias.

DICIEMBB

Ortos.

,E.

Ocasos.

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

40
41 
48
43
44
45
46
47
48
49 
80 
84 
88
83
84
85
86 

i 87
I 88

89
30
31

H. M.
7 84 
7 84 
7 84 
7 84 
7 84 
7 84 
7 84 
7 84 
7 84 
7 80 
7 80 
7 80 
7 80 
7 49 
7 49 
7 49 
7 48 
7 48 
7 47 
7 47 
7 46 
7 46 
7 45 
7 44 
7 44 
7 43 
7 48 
7 44 
7 44 
7 40

r  9

H. M.
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 54 
4 58 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 8 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 9 
5 40 
5 44 
5 48 
5 43 
5 44 
5 16 
5 47 
5 48 
5 49

4
8
3
4
5
6 
7
i
9

40
44
48
43
44
45
46
47
48
49 
80 
84 
88
83
84
85
86
87
88

H. M.
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 8 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 58 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 48 
6 44 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35

H. M.
5 20 
8 22 
8 23 
8 24 
8 28 
8 26 
8 27 
8 29 
8 30 
8 31 
8 32 
8 33 
8 38 
8 36 
8 37 
8 38 
8 39 
8 40 
8 41 
8 43 
8 44 
8 48 
8 46 
8 47 
8 48 
8 49 
8 60 
8 81

4
8
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
18
43
44
45
46
47
48
49 
£0 
81 
88 
£3 
£4 
85
m
87
£8
89
30
34

H. M.
6 34 
6 38 
6 34 
6 89 
6 88 
6 86 
6 84 
6 83 
6 81 
6 80 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 48 
6 40 
6 '9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 8 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 54 
5. 50 
5 48 
5 46

H. M.
5 58 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57
5 58
6 59 
6 0 
6 4 
6 8 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 ' 9 
6 40 
6 44 
6 48 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

1 6 80 
* 6 81 

6 88 
6 83

4
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14 ' 
18
16
17
18
19
20 
21 
22 
23
84
85
86 
'87 
88 
89 
30

H. M.
5 45 
5 43 
5 48 
5 40 
5 38 
5 37
5 35
6 34 
5 82

. 5 31 
8 29 
8 28 
8 26 
8 2o 
8 23 
5 22. 
5 20 
8 19 
8 17 
8 16 
8 14 
8 13 
8 12 
5 10 
8 9 
8 8 
8 6 
8 5 
8 4 
8 2

1

H. M.
6 84 
6 85 
6 86 
6 87 
6 88 
6 89 
6 30 
6 34 
6 38 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 44 
6 48 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 54 
6 58 
6 53

4
8
3
4
5
6
7
8 
9

40
41 
18 
18 
U
15
16 
47
18 j
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

H. M.
5 4 
5 0
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 58 
4 54 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 

¡ 4 43 
4 48 
4 48 
4 44 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35 
4 35

H. M.
6 53 
6 54 
6 56 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 

• 7 4
7 8 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 

"7 9 
7 40 
7 44 
7 48 
7 48 
7 43 
7 44 
7 45 
7 46 
7 47 
7 47 
7 48 
7 49 
7 80 
7 80

4
8
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
48
43
44
45
46
47
48
49 
80 
84 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

H. M.
4 34 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 34 
4 34 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 34 
4 34 
4 35 
4 35

H. M.
7 84 
7 88 
7 88 
7 83 
7 .84 
7 84 
7 85 
7 86 
7 86 
7 87 
7 87 
7 88 
7 88 
7 88 
7 89 
7 89 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 
7 34 

. 7 34 
7 34 
7 34

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
48
43
44 "
45
46
47
48
49 
80 
84 
88
83
84
85
86
87 .
88 
89 
30 
34

H. M.
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 44 
4 44 
4 48 
4 . 43 
4 1 44 
4 r 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 54 
4 58 
4 58 
4 53 
4 54 
4 5o 
4 56 
4 57 
4 58

H. M.
7 34 
7 31 
7 34 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 89 
7 89 
7 89 
7 88 
7 88 
7 87 
7 87 
7 86 
7 86 
7 85 
7 84 
7 84 
7 83 
7 88 
7 81 
7 81 
7 80 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18-
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

H. M.
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 8 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6

. 5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 18 
5 13 
5 14 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 48 
5 19 
5 80 
5 81 
5 88 
5 83 
5 84 
5 85 
5 86 
5 87

H. M.
7 13 
7 18 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 8 
7 0 
6 59 
6 58 
6 56 
6 55 
6 54 
6 58 
6 51 
6 50 
6 48 
6 47 
6 45 
6 . 44 
6 48 
6 41 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 33

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

4 0. 
11 
18
13
14
15 
46
17
18 
19 
80 
81 
88 
88
84
85 

-8 6
87
88 
89 
30

H. M.
5 88
5 88 
5 89 
5 30 
5 31 
5 38 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
o 39 
5 40 
5 41 
5 41 
5 48 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 É0 
5 51 
5 58 
5 53 
5 54 
5 55

H. M.
6 38 
6 30 
6 89 
6 87 
6 85 
6 84 
6 88 
6 81 
6 19 
6 47 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 5p 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46 
5 45

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

1 0
11

*18
13
14
15 
16.
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

H. M.
5 56 
5 57 
5 58 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 8 
6 3 
6 4 
6 6 
6 6 
6 8 
6 8 
6 10 
6 11 
6 18 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 80 
6 81 
6 88 
6 83 
6 84 
6 86 
6 87

H. M.
'5  43 
5 48 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 38 
5 31
5 89 
5 28
6 26 
5 25 
5 23 
S 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 1 
5 0

1
8
3
A
5
6
7
8 
9

10
11
18
13
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89 
30

H. M.
6. 88 
6 89 
6 30 
6 31 
6 38 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 48 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 51 
6 58 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0

H. M.
. 4 59- 

4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 m  
4 58 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 45 
4 44 
4 43 
4 48 
4 48 
4 41 
4 41 
4 40 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37

1
8
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
18
43
14
15
16
17
18 
19 
80 
81 
88
83
84
85
86
87
88 
89
30
31

H. M.
7 1 
7 '8 
7  3 
7 4 
7  5 
7  6 
7  7: 
7  a  
7  9 
7  9 
7  10 
7 11 
7 18 
7  13 
7 13 
7 14 
7 15 
7  15 
7  16 
7 16 
7  17 
7  17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 80 
7 80 
7  80 

■ 7  80 
7 80

H. M.
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 

1 4 38 
! 4 38 
; 4 39 

4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 41 
4 41 
4 48 
4 43 
4 43 
4 44- 
4 45 
4 45 
4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EN EL AÑO 4 867.

ENERO:

Dia 5. Luna nueva á las 48 y 88 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 43. Cuarto creciente á las 4 y 38 minutos de la tarde en Aries.
Dia 80. Luna llena á las 7 y 34 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Cuarto menguante a las 8 y 46 minutos de la tarde en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 4. Luna nueva á las 6 y 44 minutos de la noche en Acuario.
Dia 18. Cuarto creciente á la una y 38 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 48. Luna llena á las 7 y 39 minutos de la noche en Leo.
Dia 86. Cuarto menguante á las 44 y 34 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

Dia 6. Luna nueva á las 9 y 36 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 43. Cuarto creciente á las 8 y 45 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 80. Luna llena á las 8 y 53 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 88. Cuarto menguante á las 7 y 44 minutos de la mañana en Capricornio.

ABRIL.

Dia 4. Luna nueva á las 40 y 8 minutos de la noche en Aries.
Dia 44. Cuarto creciente á las 3 y 7 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 48. Luna llena á las 41 y 4 minutos de la noche en Libra.
Dia 87. Cuarto menguante á la una y 59 minutos de la madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 39 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 40. Cuarto creciente á las 40 y 3 minutos de la noche en Leo.
Dia 48. Luna llena á la una y 54 minutos de la tarde en Escorpio. ^
Dia 86. Cuarto menguante á las 5 y 80 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 36 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 47. Luna llena á las 4 y 53 minutos de la mañana en Sagitario.^
Dia 85. Cuarto menguante á las 5 y 86 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 47 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 30 minutos de la tarde en Libra.
Dia 46. Luna llena á las 7 y 54 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 84. Cuarto menguante á las 8 y 34 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 34. Luna nueva á las 4 y 48 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 7 y 7 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 45. Luna llena á las 40 y 36 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 88, Cuarto menguante á las 9 y 80 minutos de la noche en Tauro.
Dia 89. Luna nueva á la una y 3 minutos de la tarde en Virgo.

SETIEMBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 44 y 30 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 43. Luna llena á las 48 y 38 minutos de la noche en Piscis.
Dia 84. Cuarto menguante á las 3 y 7 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 87. Luna nueva á las 44 y 40 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE.
Dia 5. Cuarto creciente á las 6 y 46 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 13. Luna llena á la una y 83 minutos de la tarde en Aries.
Dia 80. Cuarto menguante á las 9 y 15 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 87. Luna nueva á la una y un minuto de la tarde en Escorpio.

NOVIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 86 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 48. Luna llena á la una y 8 minutos de la madrugada, en Tauro. •=
Dia 48. Cuarto menguante á las 5 y 4 minutos de la tarde en Leo.
Dia 86. Luna nueva*1 á las 5 y 9 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEMBRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 19 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 44. Luna llena á las 48 y 8 minutos del dia en Géminis.
Dia 48. Cuarto menguante á las 3 y 33 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 85. Luna nueva á las 41 y 37 minutos de la noche en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 80 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 81 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 80 de Abril Sol en Tauro.
Dia 81 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 84 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 83 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 83 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 88 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 88 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 84 de Marzo á la una y 47 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 81 de Junio á las 10 y 80 minutos de la noche.
El Otoño entra el 83 de Setiembre á las 18 y 48 minutos del diá.
El Invierno entra el 88 de Diciembre á las 6 y 46 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL 7  DE LUNA.

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 48 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8® 44' al O. de 
San Fernando, y latitud 48° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra á 80 horas 14 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 86* 5' al 

, O. de San Fernando, y latitud 33° 86' N.
El eclipse central, á medio dia, sucede á 84 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as

tronómico de San Fernando, en la longitud de 35° 55' al E. de San Fernando , y latitud 48° 
88' N.

sEl eclipse central termina en la tierra á 88 horas 31 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 101° 40' al 
E. de San Fernando, y latitud 67° 9' N.

El eclipse termina en la tierra á 83 horas 54 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 56' al E. de 
San. Fernando, y latitud 46° 46' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Valencia son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 51 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 9 y 9 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 40 y 34 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,909, tomando como unidad el diámetro 
del Sol.. •

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificara en un punto que dista 67 
del vértice superior del Sol hácia la dereeha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y Africa, en el Océano At
lántico y en parte del Mar Polar Artico.

MARZO 80.

Eclipse parcial de Luna , invisible en Valencia.
Principio del eclipse á las 7 y 14 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 47 minutos de id.
Fin del eclipse á las 10 y 80 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña parte del N. E. de. A sia , en las dos, 

Américas, en las islas de Cabo Verde, en las Azores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de! 
Behering , en el Océano Atlántico, en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de A sia , en cási toda la América Sep-¡ 
tentrional, en gran parte de la Meridional, en las grandes Antillas, en el Estrecho de Behe
ring, en cási toda la Australia, en la Nueva Zelanda, en la tierra de Van-Diemen , en el Océano 
Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y en gran parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral del 
limbo, 0,804, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 38° de su vértice austral hácia Oriente ( visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 74® de su vórtice austral hácia Occidente (visión diíecta).

AGOSTO 88 y 89.

! Eclipse total de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra el dia 88 á 88 horas 88 minutos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 14' al O. de San 
Fernando, y latitud 14° 59' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 88 á 83 horas. 43 minutos 8 segundos, tiempo- 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
45' al O. de San Fernando, y latitud 36® 88' S.

El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 89 á una hora 18 minutos un segundo , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 17° 48' al O. de San Fernando, y la
titud 46° 39' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 89 á una hora 58 minutos iin segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último Jugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 
83' al E. de San Fernando, y latitud 66° 57' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 89 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33® 16' al 
E. de San Fernando, y latitud 46° 86' S.

Este eclipse será visible en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte del Sur 
de Africa, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antartico.

SETIEMBRE 13 y 14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Valencia.
Principio del eclipse á las 40 y 56 minutos de la noche del 13.
Medio del eclipse á las 18 y 85 minutos de la noche del 13.
Fin del eclipse á la una y 53 minutos de la madrugada del 14.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia, en toda el 

Africa, en cási toda la América Meridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
Océano Atlántico, en el Indio , en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en toda la América Meridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, en parte 
del Indio , en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte boreal del 
limbo , 0,694, tomando como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 34° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 69* de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ANUNCIOS OFICIALES.
Departamento de Emisión 

de la Dirección general de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 89..

Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deuda 
amortizable de primera clase, que se hallan en circu
lación.
Número 5.808 del crédito; su valor 4.980 r s . , ex

pedido á favor de la capellanía que en la iglesia de 
Santiago de la villa de Cáceres fundaron Juana Perez 
de Cabañas y Francisco Jiménez Hurtado. Cáceres.^

Núm. 5.809 del id .; su valor 40.489 rs. 6 m rs ., á fa
vo de la capellanía laical que en el lugar de Guijo de 
Coria fundaron Mateo Alcon y su mujer. Badajoz.

Núm. 5.844 del id .; su valor 7.844 rs. 40 m rs ., á fa
vor de la obra pia que fundó Juana Martin en el lugar 
de Cañaveral para dotar huérfanas. Cáceres.

Núm. 5.843 del id.; su valor 478.564 rs. 6 mrs., á fa

vor de la Casa de niños expósitos, vulgo de la Cuna, de 
la ciudad de Sevilla.

Núm. 5.844 del id .; su valor 30.564 rs. 80 m rs., á fa
vor de la capellanía fundada en la parroquial de la villa 
de Tabuenca por D. Nicolás Cuartcro. Zaragoza.

Núm. 5.845 del id .; su valor 4.445 rs. 88 m rs., á fa
vor de la capellanía laical fundada por Ana María Al
belda en la parroquial de la villa de Aícolea de Cinca, 
bajo la invocación del Santo Cristo. Zaragoza.

Núm. 5.846 del id .; su valor 4.080 rs ., á favor de la 
capellanía colativa que con el título de Prim era fundó 
Gabriel Muñoz en la villa do Valdemoro. Madrid.

Núm. 5.849 del id .; su valor 6.306 rs. 46 m rs., á fa
vor de la capellanía que fundó Felipa Hernández en la 
Catedral de Sigüenza. Guadalajara.

Núm. 5.880 del id .; su valor 77.037 rs. 80 m rs., á fa
vor de la capellanía laical de Nuestra Señora déla Con
cepción , sita en el cláustro de la Catedral de Sigüenza. 
Guadalajara.

Núm. 5.884 del id .; su valor 4.880 rs., á favor de la 
capilla de la Concepción de la Catedral de Sigüenza por 
fundación del Dr. D. Diego Serrano. Guadalajara.

Núm. 5.888 del id .; su valor 60.840 rs., á favor de la 
capilla fundada en la villa de Cáceres por Doña Ca
talina del Aguila. Cáceres.

Núm. 5.883 del id .; su valor 44.074 rs. 38 m rs., á fa
vor de la capilla fundada en la iglesia de San Juan de 
la villa de Cáceres por Sor Juana de la Asunción. Cá
ceres.

Núm. 5.884 del id .; su valor 44.637 rs. 80 mrs., á fa
vor de la capilla que en la parroquial de San Juan de 
Cáceres fundó Francisco Rodríguez Romo. Cáceres.

Núm. 5.887 del id.; su valor 48.748 rs. 6 m rs., á fa
vor de la capellanía fundada en el lugar de Guijo de 
Coria por Bartolomé Carmona. Badajoz.

Núm. 5.830 del id .; su valor 49.888 rs. 6 m rs., á fa
vor de la capellanía que en la parroquial de Nofuentes 
fundó D. Domingo de Rebolledo. Búrgos.

Núm. 5.831 del id.; su valor 10.750 rs. 8 m rs ., á fa
vor del dote de la memoria que instituyó D. Agustín 
Antunes Guerrero con objeto á dotes de doncellas 
huérfanas y socorro de amas de cria de la Casa de niños 
expósitos do Sevilla, que administra dicha Casa, Sevilla.

Núm. 5.838 del id ,; su valor 85.348 rs. 87 mrs., á fa

vor del hospital Real de Nuestra Señora de la Antigua 
de la ciudad de Sanlúcar la Mayor. Sevilla.

Núm. 5.833 del id .; su valor 48.735 rs. 30 m rs., á 
favor del hospital de los Santos de la villa de Cantilla- 
na, Sevilla.

Núm. 5.835 del id .; su valor 31.785 rs. 3 m rs., á fa
vor del hospital de la Piedad de la ciudad de Ayamon- 
te. Sevilla.

Núm. 5.839 del id .; su valor 33.888 rs. 48 mrs., á fa
vor del Excmo. Sr. Conde de Guara. Zaragoza.

Núm. 5.840 del id . ; su valor 44.894 rs. 4 m rs., á  fa
vor de la capellanía laical fundada en la capilla de San 
Pedro Alcántara del convento de San Francisco de Asís 
de la ciudad de Zaragoza por Ana María de Fuentes. 
Zaragoza.

Núm. 5.844 del id.; su valor 48.574 rs. 86 m rs., á fa 
vor del pió legado llamado de los Pasajes, fundado en 
Teruel por el Comendador de la Orden do San Juan de 
Jerusalen Fray D. José Sánchez Muñoz. Teruel.

Núm. 5.848 del id .; su valor 83.443 rs. 88 mrs., á fa
vor del mismo id. con objeto á estudios de sus pa

rientes , de que es patrono el Barón de la villa de E s- 
criche. Teruel.

Núm. 5.843 del id .; su valor 60.000 r s . , á favor de 
los mayorazgos de Sornosa y Rucabado. Madrid.

Núm. 5.844 del id . ; su valor 80.000 r s . , á favor de 
Juan Gutiérrez Gayón y D. León Gutiérrez de Villegas. 
Madrid.

Núm. 5.845 del id . ; su valor 4.000 rs., á favor de 
Juan Gutiérrez Gayón y D. León Gutiérrez de Villegas. 
Madrid.

Núm. 5.846 del id.; su valor 80.000 rs., á favor de 
D. José Birués. Madrid.

Núm. 5.847 del id . ; su valor 40.000 r s . , á favor de 
D. José Birués. Madrid.

Números 5.848, 5.849, 5.850, 5.851, 5.858, 5.853, 
5.854, 5.855, 5.857, 5.858, 5.859, 5.860, 5.861, 5.868 del 
id.; su valor respectivamente 40.000, 40.000, 5.000, 8.000, 
40.000 , 40.000 , 40.000 , 40.000 , 40.000 , 40.000 , 40.000, 
40.000, 5.000, 4.800, pertenecientes á D. José Rosinos. 
Madrid.

Madrid 88 de Abril de 1866.=Enriqué de O r te g a s  
Conformc.==Calderon.*==V.® B,*=P. O ., Boada.



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

E stado  d e  las o p e r a c io n e s  [m ir l i c a  h  o -  !;i pyarL i -oind/.L , í r  A g u -L i ele 1 8 6 6 ,

M E T Á L IC O .

depósitos en metálico , cuentas corrientes t Conceptos eventuales.

t Por contratos y fianzas...........................................^ ........................
i Por sustituciones dei servicio militar............... ^ .................

N ecesarios... / ^ or servicio marítim o............................................................ [
...............1 Por la tercera parte del 80 por 100 de P rop ios ................ ! . ' ! ! ! !

i Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados.........
' Sin interés............................... ............. .............................................’ * *

/ Al con tado....................

i A plazo fijo an tigu o .) 5 C £ ? £ meses...............................................
1 b ) De 6 a 9 m eses...............................................
I ' De 9 meses en adelante.............................

r  . . , /  _ , ( De 4 á 9 m eses...............................................
voluntarios...........( Idem m od ern o .......... De 9 á 12 m eses............................................

1 ( De un año ju s to .............................................
i /D e  46 dias........................................................

/  Con aviso....................15 e j - a s .........................................................I 1 De 60 días........................................................
f ' De 90 dias........................................................
1 Provisionales para subastas................................................................

Total de depósitos............................................

; ;>\LDO 
por depurólos en me- 
táliv o en lin de la se- 

iii \n * intei ior.

Escudos. M ilésimas.

INGRESADO
F.N L A I’P KSENTF. 

Escudos. M ilésimos.

TOTAL.

Escudos. M ilésimos.

DEVFELTO
EN LA ACTUAL.

Escudos. M ilésimas.

SALDO
por depé:-itws en me

tálica en lin 
de !:i <enna:L

Escudos. Milésimas.

12.031.612,769 
272,204 

1.122.086,008 
18.997.172,334 
4.496.642 340 
1.112.204,669

923.346,612

6.270,068
37.180,864

789.668,636
3.994.993,993
6.841.007,707

83.282.683,667
460.830,721
236.144,820
669.491,726

6.001.673,784
346.663,086

446.446.604 
70 ¿ .864,620 

9.637,012 
180.669,272

31.408,003

63.166,200 
»
»

197.032,199 
37.370 

4.019.342.162 
26.600 
34.860 
26.640 

477.238,889 
71.478,220

42.176.668,263
708.136,824

1.131.723,080
19.177.841,001)

1.195.612,340
1.143.612,632

986.512,712

5.270,058
37.180,854

789.658,635
4.192.026,192
6.878.377,707

84.302.025,819
486.330,721
270.004,820
694.701,725

5.178.812,670
388.134,305

242.098,550

3.014,500
33.439,274

17.630

94.282

14.800,073
204.075,720
160.783,400

1.146.017,395
24.446,666
44.250
64.000

304.593,863
34.596,985

11.964.559.713
708.156,824 

4.128.708.580 
49.444.4U2.332 

4.195.54 2,540 
1.125.08 2.632

802.230.712

5.2 7< 1,058 
3 <. i 8' 1.854 

i (4.850,562 
3.987.950,472 
6.717.59 í ,307 

83.156.00 1,42 4 
464.88 4,05o 
225.754,820 
330.701,725 

4,874.218,807 
356.334,320

436.946.326,822
4.946.664,878

2.726.222 141 
V'4 23.576H 97

439.642.547,963
2.069.730,075

2.355.028,426
172.285,034

437.287.519.537
4.897.445,041

 ̂ < Suman los depósitos y cuenta corríente..
Conceptos even - ( Intereses y dividendos de efectos depositados...............................

tu a le s .................í Remesas entre las Cajas ¿  formalizar................................................

Total general de m etálico .............................

438.862.980,700
192.347,607

2.600.022,893

2.849.297,338
286.606
97.603,643

441.712.278,038
477.923,507

2.697.626,436

2.527.343,460
265.819,708
739.959,562

139.184.964,378
212.403,799

1.957.666,874

444.666.324,400 3.232.606,884 144.887.827,984 3.533.092,730 141.354.735,234

CU EN TA CO R R IE N T E  DE M ETÁLICO CON E L TESORO PÚBLICO.

/ Cuenta corriente de suple-jEn la Caja C entral...........................
Tesoro público.. ) mentos con mism o------(En las Tesorerías de provincias.

** ) Cuenta de intereses satisfe-jEn la Caja Central...........................
v chos y recibidos del mism o (En las Tesorerías de provincias.

T o t a l ..........................................................................

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semaná an

terior.

Escudos. M ilésim as.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y paga
do por intereses de 

depósitos.

Escudos. M ilésim as.

TOTAL. 

Escudos. M ilésimas.

RECIBIDO
del Tesoro.

Escudos. M ilésim as.

516.000
4.285.063,340

87.287,658

SALDO 
á favor déla Caja en 

fin de la semana.

E scudos. M ilésim as.

34.422.000
407.666.448,367

4.942.622,403

394.000
1.200.367,639

49.243,764
87.287,668

31.546.000
408.866.775,896

4.991.835,867
87.287,658

31.000.000
407.584.712,536

1.991.835,867
»

440.734.040,460 4.730.868,961 142.461.899,421 1.888.350,998 140.873.548,4S3

RESÚ M EN  DE L A  CU EN TA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales.......................

Saldo á  favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y  oago de in tereses ........................................

D i f e r e n c i a  qm  constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ..............

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

141.354.735,251

140.573.548,423

781.186,828

EFECTOS DE L A  DEU DA PÚ B LIC A  Y DEL TESORO,

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

N ecesarios...................................................................................... ..................................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE
MANA ANTERIOR.

Escudos. M ilésim as.

INGRESOS 
EN LA PRESENTE.

E scudos. M ilésim as.

TOTAL.

Escudos. M ilésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA. 

E scudos. M ilésim as.

EXISTENCIA
EN FIN 

DE LA SEMANA.

E scudos. M ilésim as.

78.013.461,338
498.404.694,449

863.436,660

9.670.689,686

376.400
4.291.249,300
4.093.400

78.383.561,338
202.695.843,749

4.946.536,650

9.670.689,586

220.400
2.922.800

34.900

»

78.168.161,338
199.773.043,719

1.911.636,650

9.670.689,586

Voluntarios.......................................................................................................................................
Provisionales para subastas .............. .......................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de com pradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de España.......................................................................................................................

Total general de pa pel..........................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 400 consolidado...............................
En id. id. id. del 3 por 400 diferido in terior.................... í
En id. id. id. dél 3 por 400 id. e x t e r io r . . . ........... ..
En obligaciones del Estado por ferro-carriles........... .......................................................
En acciones de obras públicas...................................................................................................
En id. de carreteras............................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ........................................................................................
En material del Tesoro........................................................................... .....................................
En Deuda sin in terés....................................................................................................................

286.941.884,993 6.769.749,300 292.701.634,293 3.178.100 289.523.531,293

447.483.696,874
76.744.964,004

422.000
4-8.968.000

3.449.400
6.449.000

894.600
94.994,806

43.676.346,667
4.374.761,787

3.000

6.900.800

3.266.200
4.463.400

807.000
36.400
2.400

14.200

266.149,300
»
»

166.400

420.439.796,874
77.878.354,004

422.000
49.775.000

3.454.800
6.424.400

908.700
91.994,805

43.842.494.967
4.371.761,787

3.000

6.056.200

1.743.400
637.200

510.000
40.800
2.800

»

47.000
»
»

107.800

118.696.395,871
77.241.154,004

122.000
49.235.000

3.444.000
6.418.600

908.700
91.994,805

13.795.494,967
1.371.751,787

3.000

5.948.400

En id. sin convertir................................................... ..................................... ......................
En obligaciones m unicipales.......................... ...........................................................................
En pagarés del T esoro..................................................................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña.........................................................................

Suman los depósitos en la central......................
Idem en las Tesorerías de provincia ..................

Total general de depósitos en papel........................................

274.666.342,434
42.277.644,869

6.700.149,300
69.600

280.365.491,434
12.337.141,859

3.089.000
89.100

277.276.491,434
12.248.04-1,859

286.941.884,993 6.769.749,300 292.701.631,293 3.178.100 289.523.531,2931

CU EN TA DE CAJA P O R  E L  PONDO DE R E S E R V A  EN M ETÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE L A  DEU DA PÚ B LIC A  Y  DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.
TESORO 

público s /c de 
garantías.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior....................................................................................................
lo f P or depósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales. 3.232.606,881 e g r e s o s  en la presente, j p o r  ]o reeib¡do del Tésoro........................................ ...................... -1.888.350,998

C a r g o ................................................................................................................... .........................

lo í P ° r depósitos, cuenta corriente y  conceptos eventuales.. 3.633.092,730 
Devuelto en ia m ism a.. .  j P o r  lo entregado al Tesoro y  pagado por intereses.............  1.730.858,961

E xistencia en Caja en fin de esta semana............................................

924.280,640
6.120.867,879

286.941.881,993
5,759.749,300

31.422.000
394.000

150.000.000
9

6.046.138,619 ¡ 292.701.631,293
¡i

6.263.964,691 j 3.178.400

34.546.000

516.000

150.000.000

1

784.486,828 j 289.623.634,293 31.000.000 150.000.000

NOTA. El núm ero de im posiciones que constituían las existencias en las Cajas central y  de provincias en la semana anterior ascendía á 240.673, de las cuales pertenecían 
á metálico 227.486 y á papel 43.087 , y en la presente á 240.481, en esta form a: 227.062 en metálico y 43.429 en papel.

O TRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 44 de Setiembre de 4866.=E1 Contador, P. S ., Nicasio M iranda.=V .° B .° = p i  Director general, Bremon.

Caja de Ahorros de Madrid.

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 16 de 

Setiembre de 1866, autorizadas por los señores de la 

Junta directiva que suscriben . ^

IN GRESOS.

Número Nuevos Total 

t e s t a l " a s aS imposiciones imponentes, imponentes.

7-cccion l . \ . .  20.758 148 68 216
2.a. . .  1.720 s i  » 21
8.a. . .  29.806 324 » 324
4.a. . .  29.090 302 • 302

Plazuela 
7e San Millan, 

nú ni. 11.

ícccion 5.a. . .  16.276 163 9 172

Calle 
'e Fuencarral 

(Hospicio).

! 'eccion  6.a. . .  13.018 * 144 6 450

T o t a l e s . . .  111.268 1.102 83 1.186

R E IN T E G R O S.

Número Idem Total
, 7 f í s «’rt de pagos por número de

Plazuela de las rsa]do r ¿cuenta. pagos.
D e s c a l z a s .___________________________________________

Sección  i . * . . . .  108.924,79 8 i 33 ilG
______ _ mmmm_ m — — i«

El Director de semana, José Genaro V illan ova .= L os 
V ocales, Joaquín Alcalde.=* Lino Fernandez B aeza .=  
Marqués de L iedena.=José Sanz y B area.=C onde de 
V elarde.=José M asedade Quirós.— Conde deC a sa -F lo - 
rez.=A ndrés Tbarbia.=Euscbio García V illareal.^B asi
lio Sebastian C astellanos.=Lorenzo Fernandez Villavi— 
cencío. _________________

Administración del Corrreo Central.
Desde el dia 16 del corriente el correo para A ndalu

cía y demás puntos que se sirven de esta línea saldrá 
de Madrid á las nueve de la noche, y podrá depositarse 
hasta las ocho de la misma en los buzones de esta Cen
tral la correspondencia desde Alcázar de San Juan á 
Cádiz.

La dirigida á los puntos situados entre esta corte y 
Alcázar, oque reciban por ellos, continuarán despachán
dose á las ocho de la noche, y se admitirá hasta las siete. 
La hora de entrada del expresado correo de Andalucía 
en esta corte será á las once y 30 minutos de la noche.

L oq u e  se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Setiembre de -1866.=E1 Administrador, 

A dolfo Nuñez de Castro. —-1

Gobierno de la provincia de la Coruña.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

N egreira , dotada con el sueldo anual de 600 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde Presidente del mismo A yu n 
tamiento en el término de 30 d ia s , contados desde el 
en que se publique per primera vez el presente anuncio 
en la G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia , siempre que reúnan la cualidad de mayores de 26 
años y las demás circunstancias que exige el Real de
creto de 19 de Octubre de 1863.

Coruña 23 de Agosto de -1866.— El Gobernador, Pau
lino Souto.    1470—2

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría del Ayuntamiento del distrito m unici

pal de Bolea se halla vacante. Su dotación consiste en 
400 escudos pagados por trimestres de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al A l
calde de dicha villa dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Huesca 10 de Setiembre de i86G.=Bernardo Lozano.
______________   1 4 8 6 -3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Simat de Yalldigna, dotada con el sueldo de 400 escu
dos anuales pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentada- den
tro de 30 dias contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .̂

Valencia 18 de Agosto de 4866.=Francisco Rubio.
1 4 8 7 -3

Alcaldía constitucional de Galarosa.
D. Rafaél Pablo Muñi2 , Alcalde constitucional inte

rino de esta villa.

Ha;: i -:-br-r que *e ludia vacante ia p a/a de Me o 
'brujaü > thu.r.r d • -a misma ; y quejjabm m l-** .■ pr '"''S - 
d o ■1 ■ ■ r < ■ i A y i n ’. ."*.■> de mi presid; m -  ; '!
;j: ív b ■ mm. c  ~m mmibiumnles ,vi!

• b :• r i v i . ■ i * .-i u im v : 1 m ia  . i "  m  a "  ■ ' —  m
• i .i-fin  . •* .-mi d.? -  .:u• • para o Oí • •-

de este voeimlari--». que serán las que se le des-.gnen por 
este A yuntam iento, sin porjui.úo de las iguala- que e«»n- 
eiern* can las persona* uudien >>; y .m virtud de lo pre
venid-> en el R'*al d • *r Un de d«_ A vlenibre de 1864, 
se anuncia por medi • del 7? A m u n’ y G a c e t a  i)£ 
Maur:i> a bu do que h• • a o i 'm   ̂ f-o.i-
eitu.;os en la dc-réla :ia del M ::.. dpi-- -m nlnurnuo de 
80 dia*. -* dariu : ri:mimv en la fe día >\\v nysrez -a 
su i:.s

i ,86

J u .i i ; .  \ v  ¡ > n :.:. n \r i Ul . i r i a
d e  S e v i l l a .

Pliego de ':c- bu;Q las cuales se -<<107 á ¡•:’bli?é<¡
sului.'d'! hi n-¡-¡"ilición de m-'d^ra de m e . > . n \:rn<<uc 
se Cdj>re*u en m adjunta reía-ion, y se -ansiJe-o ne
cesaria pura las otenciones de este establecimiento.
i . '  Los trozos de álamo negro que constituyen el ob

jeto de esta subasta son ios que en número y dim ensio
nes se detallan en la adjunta relación.

2d Las proposiciones han de arreglarse al adjunto 
m od elo ; deberán ir acompañadas de! documento Jegal 
que acredite qne sus autores han depositadlo en la Te
sorería de la provincia la décima part-e o A valor á que 
asciende la madera objeto de esta subasta.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados media hora ántes de la que se señala para la su
basta, no admitiéndose aquellas que excedan del precio 
límite fijado, ni las que carezcan del docum ento del de
pósito; debiendo estar estrictamente arregladas al mo
delo citado: los autores de las más beneficiosas conten
derán por espacio de un cuarto de hora entre los fir
mantes de proposiciones iguales en un todo, haciendo 
pujas que representen un tanto por 100 del total im 
porte de su proposición : si no hubiese contienda, se de
cidirá por la suerte la proposición que ha de acep
tarse.

4.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económ i
ca de la Maestranza de Sevilla, en el dia y hora que se 
anunciará en los periódicos oficiales.

6.a El remate no causará efecto hasta que se obten
ga la aprobación del Gobierno de S. M.; pero el com pro
miso de los contratistas empezará desde el instante en 
que el remate haya sido declarado á su favor.

6.a Los licitadores podrán hallarse presentes en el 
acto del remate, ó representados legalmente para los 
efectos á que hubiese lugar.

7.a El contratista deberá presentar en la Maestranza 
de Sevilla y en el término de tres meses el total del ála
mo negro á que se haya com prom etido, pudiendo ve
rificarlo por entregas parciales cuyo valor ascienda por 
lo ménos á 1.000 escudos.

8.a El contratista percibirá en Sevilla de la Caja de 
este establecimiento la cantidad de 1.000 escudos al ha
cer efectiva la consignación señalada á cada mes hasta 
extinguir en el último el total del valor de la madera.

9.a El contratista que no cumpliese su com promiso 
será obligado á e l lo , y  se procederá contra él en los tér
minos prevenidos por la instrucción de subastas de 3 de 
Junio de 1862, á cuyo efecto queda desde luego sujeto 
á la jurisdicción del Juzgado privativo del cuerpo.

10. Los trozos de álamo negro deberán reunir las 
circunstancias y calidades siguientes: primera, será pre
ferible el álamo negro del país al de B é lg ica ; segunda, 
podrán ser redondos ó cuadrados, sin nudos fa lsos, sin 
rajaduras y también de veta recta; tercera, han de es
tar perfectamente curados, y  no han de haber estado 
sumergidos en el mar.

11. Serán admisibles los trozos que por su longitud 
contengan dos ó más piezas de las comprendidas cii las 
dimensiones marcadas.

12. Los gastos de otorgamiento de escritura para 
formalizar el contrato serán de cuenta del contra
tista.

13. En todo aquello que no esté previsto en el pre
sente pliego, se observará cuanto previene el Real de
creto de 27 de Febrero de 1862.

14. Los precios límites de los diferentes trozos de 
madera de álamo, según sus dimensiones, serán los que 
expresa la relación adjunta, y de que se hace mérito en 
la primera condición.

Sevilla 6 de Setiembre de 186 6 .*P or acuerdo de la 
Junta económica, el Secretario, Eduardo Altolaguirre.
Relación de las maderas de álamo negro que se necesitan  

en la expresada.

36 trozos de 3 metros 660 milímetros de la rgo , 260 
milímetros de ancho y 260 id. de gru eso , á 33 escudos 
cada uno, 1.188.

72 tablones de 760 milímetros de la rg o , 360 de ancho 
y  90 de grueso, á 4 escudos cada uno, 288.

36 trozos de 2 metros 700 milímetros de la rg o , 180 
milímetros de ancho y 140 id. de grueso , á 20 escudos 
cada uno, 720.

72 trozos de un metro y 60 milímetros de la rg o , 260 
milímetros de ancho y 90 id. de gru eso , á 6 escudos ca
da uno, 432.

144 trozos de un metro 100 milímetros de la rg o , 190 
milímetros de ancho y 180 id. de gru eso , á 8 escudos 
cada uno, 1.162.

72 trozos de 2 metros de la rg o , 260 milímetros de 
ancho y 200 id. de grueso, á !9  escudos cada uno, 4.368.

20 trozos de 3 metros 600 milímetros de la rg o , 380 
milímetros de ancho y 300 id. de grueso , á 76 escudos 
cada uno, 1.600.

40 tablones de un metro 600 milímetros de largo, 440 
milímetros de ancho y 160 id. de gru eso , á 22 escudos 
cada uno, 880.

60 trozos de 2 metros 600 milímetros de la rg o , 300 
milímetros de ancho y 240 id. de grueso , á 46 escudos 
cada uno, 2.260.

100 tablones de un metro 160 milímetros de largo, 
390 milímetros de ancho y 120 id. de grueso*, á 16 escu
dos cada u n o , 1.600.

T ota l, 11.378 escudos.
Sevilla 6 de Setiembre de 1866. — Por acuerdo de la 

Junta económ ica, el Secretario, Eduardo Altolaguirre 
_________________  1467

Junta económica 
de la Fábrica de pólvora de Murcia.

La misma hace saber que debiéndose celebrar el dia 
20 de Octubre del corriente año subasta pública para 
ejecutar las obras en los terrenos y edificios que deben 
prepararse para el establecimiento de un campo de prue
bas para pólvoras á las inmediaciones de la fábrica si
tuada en la Ñ ora , bajo el límite de 2.929 escudos 769 
milésimas, se anuncia para conocim iento de todos aque
llos que quieran tomar parte en la licitación que esta 
tendrá lugar ante esta Junta económica.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados m edia hora ántes de empezar el remate al Pre
sidente del Tribunal, y ser acompañadas del documento 
que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la 
provincia el de 300 escudos.

El modelo de proposición y pliego de condiciones 
facultativas y económ icas, com o igualmente los planos 
de las obras, estarán de manifiesto en las oficinas de di
cha Fábrica-sa'itrcria de osla ciudad 1<>s dias no feria
dos desde las nueve á las dos de la tarde, y las pro
posiciones han de ser redactadas indispensablemente 
com o el siguiente modelo:

■ D. F. de Tal, vecino d e  , calle d o  , enterado
del anuncio publicado en la G a c e t a  del Gobierno el dia 
(tantos) para la subasta de h s  obras para ci estableci
miento del campo de pruebas en la FábrLe do pólvora, 
se compromete á cubrir el servicio obje-to do la licita
ción por la cantidad de. . . . (en letra y sin enmienda*;, 
con arreglo en un todo á las condiciones del piieg-.j apro
bado por S . M ., del que de*:¡aro estar per.'- ••uammite en
terado, y con sujeción estricta á cuanto dApune el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862 é instrucción de 2 de 
Junio del mismo año, que conozco igualmente.

(Murcia, fecha, firma, nombre con do-«apellidos.')* 
Murcia 16 de 8Lliembre de jñ6ú.---d>. A. I». L. J. E., 

el Oficia! temer-; de Administración militar. Secretario, 
A llom e Martínez y CárLs. 1483

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D. P.mnon Jordana fievimsn, Juez de primera instancia en 

comisFn dH distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el pre.'-e.te segundo (*dct-> y prcmn cito, llame y empla

zo á José ViAdo-.iu y Yiíajeliu, natural de San (Juirse de Deso
ca, de edad 10 a fn s . n iyo  actual paradero se ignora. para que 
der.tr-■ de', t 'rnun • de nueve dias, contaderos desde la publica
ción d •! piC'Cnte. comparezca de rojas adentio en o.-tas carée
les na.i i'.n des á lia de re ¡birle declaración ind gatoria en méri
tos de la causa crimina! que contra el mismo me ha’.io instru 
yendo p o encubridor del delito de hurto: en el concepto que de 
no vei-.íi-- rio le parará el petjwFio que en derecho haya lugar.

Barcelona 7 de Agosto de í 866.---= fiamoa Jordana* Rovíro- 
sa.^=Por mandado de 8. 5., Ramón Caiiá. 1433

D.Tnma'- 6 ilri ene /S  tpeña, Doctoren  Jurisprudencia, Caba- 
de II de la fic.l V .a f u m a d a  Orden di' Carlos IR, Secretario 
!|..11. -I .il-;.> d e  8. M , PtadVs'U' académico de la de Jurispruden
cia du M a d r i d .  J u e z  d e  p r i m e r a  instancia (le esta Capital.

el I" e d  • .de', llamo y emplazo por tercera vez y p o r e l  
i-v.ni-:.» qu - : o ■ dad-» e.u el p¡ imeiM a D. José Andrés López
pare, ya■■ s“ pi esmih1 mi la cárcel publFu de esta «opilal, á dondfl 
••■*! 1 i'.ami td , cmiduei-. a li:i d e q u e  ronh-ste á los cargos que le 
1 e o ; ; : . , re •• -n !a causa crimina! qu * s" D sigue con otros 

u '•••; 1- :• ui ■ ... ;..u -mium a !••< iimapacitados D. T'ran- 
-•is -o \ D. J !'■ ; ¡a y . 'C ,u  de .'ro y fiener : en la inteligen
cia que s: r> hai.^e -t-ra oido y guindará justicia, y  de nd 
le parará el perjuicio que hubiere lugar . entendiéndose las de
más actúa. íd i i 'O en 1-k ed iw ios  del Ju/gado crn ausencia y  re*
1101 d í :.

Dad.»en Alnaena a e de Ag,.stode 1 Sfxh— T  .más Rodríguez 
S ipeña.-~Pm* inundad > de S. S . , J,,v,. Miguel PinliTiO. 814 

      1—

D. José híspala Novoa. Comendador de la Real Orden d(J 
Isabel la Católica. Juez de primera iuMancia del distrito de Pa^ 
lamo.

f  u- el prer-rnio somiado edicto y t-.mmin.. de nue\ e dias cito 
\ em p ’azo á Margaré ' Yeig ira \ Rubio para que se presente 
en mLbi / : a d  ■ é» en la Sala marta cm a w cm n .1 deísta Audiencia 
a ¡ O' miar a hs  argos que la resultan en causa pendiente an- 
' ■ A l i s  a ;  b \ Í r  U,.:a dicha Aereara pm lesiones; apercibida 
quo .le . c.anpm ecer se seguirá en su iebeldí ¡  y le parará el 
periuFi ' que h,;\ a bi,.:r. . 1450

D. r. avü.n Mar.a de AguüK Abogado de los Tiobunales na- 
cionuCs. Juez de pam y coni" tal encargado del Juzgado de pri* 
icms es ¡  india de esta capital y su partido por ausencia del 
propietario.

lV-r el másente se cita, llama y emplaza á José Asuilué íxanz, 
natural de Asin. partido judicial de Ib,en d é lo s  Caballero?, do 
27 años, soltero, de olicio pa*tor. y Ramón Crael Segom natural 
de Culi, partido de Tremp. de g7 año?, casado, jornalero , para 
(pie en el termino de nueve dias qm- por pr mero se Ls señala, 
á <• "ítar desde el mi que aparezca inserto este edicto en el Bo- 

nf i -rg  de L provincia y C.\<.¡.r\ m: Madio ’o .  comparezcan 
• n e-te Ju-’ gad o cárcel del partido a p ' -ponder á los cargos 
quo contra e los r. sultán en la causa quo en el mismo se ins
truye por el olicio del infrascrito h-smábano sobre quebranta
miento de condona fugíndose de la cuerda de confinarlos que 
del presidio de Burgos so dirigía al de. Zaragoza o ’ din 1$de  
Mayo último; con apercibimiento que de 110 hacerlo se seguirá 
la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Logroño a :] ) de Ag >sto d '  i Soo .^ Lorenzo .María 
de Aguillo. -Por  mandado de S. 8.. Juan Furias. 091

D. Felipe Valero y Serióla. Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Chinchilla y su partido.

Porel presento primero y único edicto cito. 1! 11110 y emplazo 
á D. Juan Día/, de írin. vecino de MonlA le de Lomos, emplea
do en Hacienda y á D. Vicente Mai ¡i:i Muí tiñe/, quo lo es de Al- 
dca-devilu de la Rivera, Guaida me; or do! Kxmio. Sr. General 
Ros de Glano, para que á término d * na ‘\ o d ;. '. g contados desde 
su inserción en la Gacc ia  del Gobim no. urnuparezcan en este 
Júzgalo a efecto de practicar cierta diiig un ia judicial en la cau
sa quo me hallo instruyendo sobre choque de trenes, ocurrido 
en 19 de Marzo del año último, de que resultaron varios contu
sos y  desperfectos en el material; apercibidos que de no realizar 
su presentación en el plazo prefijad) les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Chinchilla á 2S de Agosto de 1 S66.=Felipe V a le r o .=  
Por su mandado, Aaron Tornero. 1 D>0

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el término de Di dias, contados desde el en que tenga ca
bida este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Gackta 
del Gobierno, cito, llamo y emplazo por primero y último pregón 
á Vicente Barcia y á Agustin el Vizcaíno, residentes que han sido 
en el pueblo de Molledo, correspondiente á este partido judicial, 
en los meses de Noviembre y  Diciembre del año último, para 
que se presenten en este Juzgado dentro de dicho término á 
prestar una declaración cu la causa criminal seguida en este Tri
buna! contra Bautista Renobales y Arrizabalaga, natural de A n -  
doain, sobre hurto de reales y otros efectos á Agustin Vidal el 
dia 3 de dicho mes de Diciembre último; previniéndoles lo reali
cen dentro del referido término, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar.

Dado en Tórrela vega á 10 de Agosto de 1S6G.=Melquíadcs 
de Rozas y Azuela .=Por su mandado, Felipe R. Salazar. SI7

Habiéndose ausentado del pueblo de Villalba de Losa, de esta 
provincia, Domingo Martínez, vecino del misino, contra quien re
sultan graves cargos por el delito de falsificación en la sumaria 

. que por el de deserción de su hijo Jerónimo en el año de IS49 
me hallo instruyendo de orden superior habiendo mandado en 
ella la prisión del Domingo Martínez, y no habiendo podido 
ejecutarse por dicho motivo , usando de la jurisdicción qne la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G. firme concedida ea estos CASOS 
por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del ejército que como 
riscales se hallasen actuando, por el presente llamo, cito y em
plazo por segundo edicto y  pregón á dicho Domingo Mar
tínez, señalándole las cárceles nacionales de esta ciudad, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de -JO dias, 
que principiarán á contarse desde la fecha , á fin de dar sus 
descargo:, y defensas; y de no comparecer ea el referido tér
mino Si' seguirán las actuaciones y se le. sentenciará en rebeldía 
por  el Consejo de guerra con la p *na m is  gravo que merezca el 
delito de deserción, sin más llamarle ni emplazarle, por ¿ 'Tasí  
la voluntad de S. M.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
Burgos 2 de Setiembre de 18 G G. - - -171 Fiscal, Manuel Ju lián .-= 

Por sil mandado, José Alvarez, Escribano. 1484

D. Félix Jimeno, Juez de primera instancia de la villa de l lí-  
jar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
y pregón á Toribio Tomás, natural y vecino d * Albalate del Ar
zobispo, soltero, de 29 añrs de edad, para que on el término de 
nueve clias, á contar desde la fijación del presente, comparezca 
en este Juzgado á oir los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa que á él y á otro se le sigue sobre incendio de un 
trozo de monte, en el 'término de dicha villa de Albalate, llama
do el Puerto.

Dado en Ilíjar á 8 de Setiembre de 186G.=Félix Jimeno.^* 
Por mandado de S. 5., Crispin Broquera. 1413

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Montos 
Muela, natural de Herencia, vecino que ha sido de Santa Cruz 
de Múdela y después de la ciudad de Córdoba , casado , zagal 
que fué de las galeras de la empresa titulada La Madrileña ,  
cíe 25 años de edad, á quien se mandó recibir indagatoria en 
causa que se le sigue en este Juzgado sobre desaparición ó ex
travío de un bulto señalado con las letras M. S . , que contenia 
telas de Irlanda, para que en el término de nueve dias que por 
este primer edicto se le señala , se presentí! en mi Juzgado á de
fenderse de los cargos (pie le resultan en la relacionada causa, 
cuyo plazo de los nueve dias empezarán a contarse desde la fe
cha en que este s -a inserto en los periódicos oficial s , y si así lo 
hiciere lo oiré y  guardaré justicia en lo (pie la tuviere, y no ha
ciéndolo sustanciaré la causa en su ausencia y  rebeldía, enten
diéndose los autos y diligencias sucesivas con los estrados de esta 
audiencia, parándole el perjuicio (pie haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 2 de Setiembre de ISfifi — Manuel Po
bes Becerra = P o r  mandado de S. S. Antonio Crespo. 1412

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y  emplaza por ter
cera y última vez y término de nueve días á D. Ignacio de Ju
go y Barañano para (pie •■•oinpaiv.zea en la audiencia de S. S . , si
ta en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye á instancii do 
D. Eduardo Ramírez por estafa ; apercibido (pie de no verificar
lo se sustanciará el procedimie lo en su ausencia y rebeldía y 
le parará el perjuicio (pie haya lugar. 335

D. Luis Gonzaca Leal, Juez de primara instancia de esta ciu
dad Ac.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Marqués Mar
tínez, natural y vecino de Alhavia, paia que en el término de 
veinte dias contados desde el en (pie se inserte osle edicto en la 
Gacktade Madiuh, comparezca en este Juzgado á practicar cier
ta diligencia de careo en causa que se instruye de oficio con 
tra el mismo y  consortes sobre lesiones; bajo apercibimiento quo 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 17 de Julio de ISGG. —-Luis Gonzaga L ea l .=  
Tor  su mandado , Juan Martínez. 402

En virtud de providencia dictada por  Ls señores de la Sala 
de Jusficia del Tribunal Supremo ce  Guerra y Marina, en autos 
seguidos en el mismo erilrc Doña María Anzaldo y I). Antonio 
Schaíino sobre desocupar una en «a. s e c i 'a .  llama y emplaza 
á Doña María de lo Paz Schaíino, para que dentro del término 
de 10 días siguientes al en que salg 1 el presente en la Gaceta 
d i : M a d r id  , cmnpni c/.< a aquella mi dicho Tribunal Supremo, 
con objet1 > (F irmerlu s ;ber cierta providencia acordada por el. 
mismo .i un escril" "uyo;  bajo apercibimient > de «pie su falta 
de comparecencia trascurrido el término señalado, la parará el 
perjuicin que haya lugar.

Madrid 19 de Julio de ISfifi.—El Escribano de Cámara, 
A.otmiiu de! ID»yo. 4 05

D. Salvador de la Cámara, Juez de paz é interino de prime
ra infancia  de esta capital y su partido.

ILr el presente c i t o . llamo y emplazo ú D. Ezequiel López 
Ortiz. v-cirio de Doña María, contra el que y otros consortes 
en d: dio mi Juzgado se sigue rausa criminal de oficio, como 
presunto a u t o r  dol d e l i t o  d<* crueles tratamientos empleados en 
los jóvem-s D. Francjso., y D. Jo-;'* Cortacer(> y G en er . para que 
se presente denfim d'd t*dmino de lo d iasáresponder á los car
go* que !e resumí:: en di'lia can-a; que si así lo hiciere será 
cié j y hará  m- ima: bajo apercibimiento de que no preseritán- 
do-e en dicho término se -renirá la causa en rebeldía y los au
tos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole el 
mFmo perjuicio quo .-i se hicieran en su persona.

Dado en Almería á IS de Julio de Isfifí.—Salvador de la 
C ám aru.=ILr mandado de 8. S . , José Miguel Pintcño. 439

D. Sancho Y a ld é? . Juez de primera instancia de la \illa ele 
Castropol y su partido.

Por tercera vez llamo, cito y emplazo á Nicolás Nuñez, ve
cino de! lugar de Ginzo, en la parroquia y concejo de San Esté- 
ban de Tapia, para que en el término de nueve dias, siguientes 
a l  de la inserción de! presente en la G a c k t a  d e  Madrid, c o m 
parezca pu  este Juzgado á responderá los cargos que aparecen 
contra él en la causa criminal que so le insfiuyc por escándalo 
y otros excesos: aperc ib id o  con que de no verificarlo se sustan
ciar,! el procedimiento con los estrados del Tribunal, parándole 
el perjuicio • <ms¡,cuiente.

Dado en Castropol á 2 4 de Agosto de 1 SGG.^banchó Y a ld é ¿ .=  
De su m andado. Antonio Muría*. j 1 5 1
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DESPA CH O S TELEG RÁFICO S.

■ Viena 44.—El General Menabrea, Representante de 
íta lia , ha conseguido en esta corte las más vivas sim
patías. Se cree que será nombrado Embajador de Italia 
en  Viena.

Y el General Wimpfen será enviado á Florencia co
mo Embajador de Austria.

París 15.—El viaje del Emperador á Biarritz se ha 
prorogado.

La escuadra austríaca ha abandonado la rada de 
Muggio para volver á Tassara, donde será desarmada. 

El Conde Bismark se halla enfermo, pero levemente.
Idem  16.—Hoy publica el Moniteur la anunciada cir

cular sobre la situación política de Francia , que fué en
viada hace dos dias á los Representantes franceses en 
el extranjero.

En dicha circular se trata de las cuestiones alemana, 
italiana y romana, recordando los compromisos de Ita
lia respecto á Roma. Habla también de la nueva orga
nización militar de Francia.

El General Castelnau parte esta noche para Saint- 
Nazaire, donde se embarcará con dirección á Méjico,

La Gaceta de Viena asegura que carece de funda
mento la noticia publicada por varios periódicos anun
ciando que el Ayudante de Campo general del Empera
dor, el Conde Orenneville, residente en las aguas de Kis- 
Singen, ha sido encargado de una misión cerca ele la 
corte de las Tullerías.

Un telegrama de Viena, expedido el 13, afirma que los 
Plenipotenciarios italiano y austriaco, se han puesto de 
acuerdo en todas las cuestiones, excepto en la referente 
a la  Deuda. Creóse que Austria aceptará la aplicación de 
los precedentes del tratado de Zurich sin restricciones, 
de conformidad con los tratados ajustados por dicha Po
tencia con Prusia y Francia, y que la Deuda especial de 
Venecia se cargará á Italia como se verificó en 1859 res
pecto de Lombardía.

Se espera que la firma del tratado tendrá efecto muy 
pronto.

Con la misma fecha anuncian de la capital de Austria 
que el Gobierno se halla dispuesto á conceder á Hungría 
un Ministerio especial, y que considera aceptable, salvo 
ligeras modificaciones, el proyecto de M. Déack relativo 
al procedimiento de los asuntos oiv!inavinci

Dicen de Pádua que el Rey de Italia había marcha
do al Palacio de Somariva ('Piamonte) á fin de restable
cer completamente su salud. S. M regresará á Pádua á 
fin de mes.

Con referencia á noticias fidedignas, aseguran de 
Berlín el 18 haberse entablado negociaciones con el 
Elector de Hesse y el Duque de Nassau acerca de la for
mal cesión de sus derechos de soberanía mediante res
titución, al ménos parcial, de sus bienes personales.

Son curiosas las noticias que da La Patrie sobre la le
gión que se dispone á ir á Roma para reemplazar al 
cuerpo francés de ocupación ;

«La legión romana, compuesta de tres batallones, 
cuyos soldados son cási todos franceses, va á partir pa
ra . Roma. Infiérese de aquí que debemos esperar que 
pronto regrese á Francia la división de ocupación , que 
najo diferentes títulos, unas veces cuerpos de todas ar
mas y con un efectivo de 18 á 20.000 hombres, otras 
simple división de tres, dos y hasta una sola bridada, 
con destacamentos de caballería y artillería, ha ocupa
do sucesivamente-la ciudad eterna desde 1849, y prote
gido al Gobierno pontificio.

Esta división, al mando del General Montebello, uno 
de los Ayudantes del Emperador, se hailá hoy organi
zada de la manera siguiente: °

Un General de división y sus dos Ayudantes; un Te
niente Coronel Jefe de Estado Mayor ; un Jefe de escua
drón y tres Capitanes agregados al Estado Mayor; dos 
Generales de Brigada (Barón de Polbes y Miciieler), con 
sus Ayudantes (dos Capitanes de Estado Mayor); un 
Jefe de batallón, Comandante de Ingenieros; un Jefe de 
escuadrón, Comandante de artillería; un Intendente 
militar; dos Subintendentes de segunda clase, y un agre
gado á la Intendencia; 15 batallones de infantería per
tenecientes á los regimientos £9, 59, 69, 71 y 85 de lí
nea; una compañía del tren de artillería d e f l .0 escua
drón; la 12 batería del 4.° regimiento de artillería de á 
pie. En junto unos 8.000 hombres.

Además de la legión romana, el ejército del Padre 
Santo, á juzgar por lo que nos dicen nuestros corres
ponsales, se compondrá muy pronto de dos regimien- 
tos de línea indígenas, de dos batallones de cazadores 
de infantería, de un batallón sedentario, de dos bata
llones de bersaglieri extranjeros, de dos fuertes escuadro
nes de^dragones, de un regimiento de caballería ligera 
extranjero, de un regimiento de artillería extranjero^ de 
ocho baterías, tres de ellas montadas y cinco de á pié, 
de tres regimientos de gendarmes á caballo, lo cual de
be constituir un pequeño ejército de 24 á 25.000 hom
bres, fuerza suficiente para asegurar la tranquilidad in
terior de los Estados flp.l Pr.nn »

un Diario de San Petersburgo publica el discurso 
pronunciad o por el Príncipe Gortschakoff en el banque
te ̂ de despedida dado á los individuos encargados de la 
misión americana. El Príncipe manifestó su confianza 
en la estabilidad de las relaciones entre los Estados-Uni
dos y Rusia, las cuales, añadió, no pueden ser para nádie 
una amenaza ni un peligro, no siendo inspiradas por 
miras ambiciosas de ni n emú venero.

Anuncian de Constantinopla, con referencia á no ti
cias del Hauran (Siria) del 3 de Setiembre, que habién
dose reunido á los drusos la tribu de beduinos que ha
bía sido expulsada, habia derrotado á las tropas del Go
bierno, que tuvieron 30 muertos.

El Jefe de los drusos, Ism ail-Atrach, ha invadido el 
Líbano. Habían muerto 15 maronitas. José Karam esta
ba herido.

Correspondencias de Atenas, fecha 6, anuncian la su
blevación de los habitantes de algunos pueblos del alto 
Epiro en la frontera de Albania con motivo de las exac
ciones impuestas por las Autoridades. Tres mil insurrec
tos armados acometieron á las tropas otomanas, que tu
vieron en la lucha 11 muertos y 250 heridos. Parece que 
la insurrección empezaba á extenderse en aquel territo
rio, habiéndose unido 15.000 voluntarios á los primeros 
sublevados.

A Corfú se ha dirigido una diputación con el objeto 
de elevar al Cuerpo diplomático las reclamaciones de 
aquellos pueblos. Los Representantes de Prusia é Ingla
terra han ido á informarse de la situación del teatro de
IO S S U P .fisn c ;

Una Asamblea general de candiotas fia proclamado 
su anexión á Grecia y decretado un empréstito de 5 
millones de drachmas.

Las tropas turcas en Candía se abstienen de todo 
acto de agresión; pero conservan en rehenes numerosas 
familias.

Decíase en Atenas que los Embajadores de Francia 
ó Inglaterra habían obtenido del Gobierno otomano que 
observara prudente conducta á fin de evitar una suble
vación general.

INTERIOR 1

M a d r id .—Estado sanitario—Tanto disminuyó el 
calor á principios de semana á causa de las lluvias y 
tempestades que hubo por la parte del Norte, que el 
termómetro de Reaumur llegó á descender el domingo 
y lunes én las madrugadas á 7°, no pasando de 20° á 
la sombré; mas habiendo saltado el viento N. y N-E , que 
eran los reinantes, al S., al E-S-E. y al S-O. en los últi
mos dias, subió la escala de aquel hasta 24*, sintiéndose 
otra vez el calor. El barómetro apénas hizo variación, y 
la atmósfera se mantuvo despejada por lo común.

El estado de la salud pública en esta corte no puede 
ser más satisfactorio, á pesar de que la variedad del 
temporal ha hecho que se presenten algunas afecciones 
de carácter catarral y reum ático; sin embargo, las do
lencias que más se observaron fueron las intermitentes 
cotidianas y tercianas, las remitentes gástricas y bilio
sas, las irritaciones gastro-intestinales, las erisipelas, 
las anginas, algunas neuralgias y varios casos de he
morragias.

Entre los exantemas no febriles predominaron los 
herpes con todas sus variedades , así como entré los fe
briles las viruelas ocupan el primer lugar por su nú
mero.

Las defunciones fueron escasas, así en los estable
cimientos de Beneficencia como en las casas particula
res. (Siglo Médico).

NECROLOGÍA.

EL TENIENTE GENERAL D.. VALENTIN FERRÁZ.
Pocas personas habrá versadas en nuestra historia 

militar contemporánea que no conozcan el nombre del 
Excmo. Sr. Teniente General D. Valentín Ferráz y Bar- 
rau, cuyo fallecimiento, ocurrido en el Real Sitio de San 
Lorenzo el día 31 de Agosto próximo pasado, habrá lle
nado de dolor y luto á cuantos tuvieron oéásion de 
admirar el carácter, las prendas y virtudes de tan pun
donoroso militar.

Limitado es el espacio que la prensa periódica puede 
dedicar á esta clase de acontecimientos; y no es por des
gracia grande el entusiasmo con que suele ocuparse la 
generalidad en nuestro país én los detalles de la vida de 
los hombres públicos que han tenido por norma de su 
Conducta la gloria nacional y el bienestar de sus con
ciudadanos. Pero son tan interesantes las muchas vici
situdes que forman la historia del distinguido General 
que acaba de fallecer, y tan dignos de atención sus he
chos y los servicios que ha prestado á la patria , que 
nuestros lectores, y sobre todo los destinados á la carre
ra militar, leerán con gusto los ligeros apuntes que nos 
vamos á permitir formar acerca de unos y otros.

D. Valentín Ferráz nació en Anules, barrio de Be- 
nasque, villa del Alto Aragón : era hijo de una de las 
más ilustres familias de aquel país, y no tenia propósito 
de dedicarse á la carrera de Jas armas; pero cuando 
nuestra nación á principios del siglo actual se empeñó 
en la famosa lucha con el célebre Capitán del siglo, 
abandonó su casa y sus estudios para empuñar las ar
mas en defensa de la patria, é ingresó como Cadete en 
8 de Diciembre de 1808 en el regimiento de caballería 
de dragones del Rey, mandado á la sazón por su primo 
hermano D. Francisco Ferráz y Cornel, quien más tar
de fué uno de los más dignos Generales de nuestro ejér
cito.

Cupo áD. Valentín Ferráz la gloria de recibir el bau
tismo militar en el segundo sitio de la inmortal Zarago
za, participando de las glorias, fatigas y peligros de 
aquellos heroicos Combatientes que disputaron palmo á 
palmó el terreno á los aguerridos soldados franceses, y 
solo se rindieron cuando acosados por el hambre y las 
enfermedades epidémicas carecían ya materialmente 
basta de fuerzas para pelear.

Durante este sitio Ferráz fué atacado de la epidemia, 
y con este motivo tuvo que abandonar eí cargo de por- 
tá-güion que le fué conferido en su regimiento por ha
berse inutilizado la mayor parte de los Oficiales subal
ternos, y en aquel estado fué comprendido en la capi
tulación como prisionero de guerra. Concibió entonces 
la idea de sustraerse del poder de sus enemigos, y pudo 
conseguirlo á la segunda ten tativa, dirigiéndose al pue
blo de su naturaleza, donde permaneció algún tiempo 
restableciendo su salud; pero ardiendo en deseos de vol
ver á sus banderas, se apresuró á reunirse á su antiguo 
cüerpo, que se estaba reorganizando en la ciudad de 
Gandía, y unido al cual tuvo ocasión de distinguirse en 

uantos encuentros tomó parte contra los franceses, 
asistiendo, entre otaas acciones, á la de Alcalá de Chis- 
vert, sorpresa de Ulldecona y batalla de La Puebla de 
Balbona, que tuvo lugar el 25 de Octubre de 1811 en
tre Valencia y el castillo de Sagunto. En 27 de Noviem
bre de este año obtuvo el empleo de Teniente en re
compensa de sus servicios de campaña, habiendo ya 
conseguido anteriormente que se le otorgasen el grado 
y efectividad de Alférez, con el diploma de benemérito 
de la patria en grado heroico y eminente , y los demás 
premios y condecoraciones concedidos á los defensores 
de Zaragoza.

Uno de los encuentros en que D. Valentín Ferráz 
logró la ocasión de distinguirse más señaladamente fué 
en el que tuvo lugar el 18 de Octubre de 1812 en Villal- 
gordo del Júcar, donde se hallaba destacado en obser
vación de los enemigos; pues habiéndose presentado es
tos con fuerzas más que cuadruplicadas, y á pesar de las 
órdenes que tenia de sus Jefes y que le autorizaban para 
retirarse sin comprometer acción ninguna, en su deseo 
de libertar á la población del desastre que la amenazaba 
si penetraban en ella los franceses, se batió bizarramen
te con la fuerza de su mando por espacio de dos horas, 
disputando el puente que llaman de D. Juan, sobre las 
aguas del Júcar , y logrando por fin rechazar los ene
migos y libertar á los moradores de Villalgordo de las 
vejaciones que les aguardaban. Este brillante hecho de 
armas, con otros varios que el deseo de la brevedad nos 
obliga á omitir aquí, eran ya indicios inequívocos de 
lo que el país podia prometerse del esfuerzo de este jo
ven Oficial que tales dotes descubría para el mando, y 
que tan decidido se mostraba en correr los más arries
gados azares de la noble profesión que habia empren
dido.

Continuó al lado de su regimiento tomando parte en 
las fatigas de aquella guerra, asistiendo á todas las ac
ciones en que el cuerpo se halló empeñado, y merecien
do constantemente’el aprecio de sus Jefes por el buen es
tado de subordinación y disciplina en que siempre con
servó las fuerzas sometidas á sus órdenes, y por el celo 
y acierto con que atendía á la instrucción de los solda
dos, descubriendo ya las altas dotes que para la organi
zación de las tropas, tanto en su parte facultativa como 
en la económica, poseía el que habia de dar después tan 
relevantes testimonios en más ancho campo y en más 
elevada esfera.

Ajustóse la paz, y pasó con su regimiento á guarne
cer á M adrid, contribuyendo á la organización del mis
mo con el celo y actividad que siempre le fueron carac
terísticos, hasta que impulsado por una ambición hon
rosa concibió la idea de pasar á continuar su carrera al 
ejército del Perú, lo que le fué inmediatamente concedi
do por Real orden de 1.° de Octubre de 1815.

Brillante fué la campaña que durante la guerra de 
la Independencia y desde sus primeros años habia he
cho D. Valentín Ferráz. Por premio de todos sus servi
cios y de los numerosos hechos de armas en que logró 
distinguirse habia obtenido el empleo de Teniente, con 
el qüe ingresó etl él ejército del Perú, destinándosele al 
regimiento de caballería Cazadores del Rey, que se hallá- 
ba á la sazón entel puerto de Santa María con el objeto 
de organizar la fuerza del arma que debia reforzar la 
que operaba en los ejércitos de las colonias. Bien pron
to tuvo ocasión de dar á conocer su génip activo y labo
rioso; y merced á estas circunstancias, y á la honrosa re
putación de que iba precedido, debió el que el Inspector 
general de Indias D. Francisco Javier Abadía le distin
guiera designándole pata organizar y mandar un escua
drón denominado de la Guardia, que debia acompañar 
al General en Jefe nuevamente nombrado para el ejér
cito del Perú.

Logró Ferráz en muy poco tiempo poner á su es
cuadrón bajo' el pié niás brillante dé instruedion y disci
plina, y en 24 de Enero de 1816 fué promovido al em
pleo de Capitán, á cuyo puesto le hacían tan acreedor 
sus servicios y merecimientos»

No es nuestro ánimo reseñar de una manera m inu
ciosa y detallada los diversos incidentes de esta nueva 
campaña á que se larizó,D. Valentín Ferráz, guiado por 
Sú genio énipréndedoÁ Los trabájos de üná navegación 
larga y penosa, la permanencia por gran número de 
años en un país situado á muchos miles de leguas de la 
Península, y en que nuestros soldados se hallaban com
batidos, no tan solo por el vigor de los naturales, que pe 
defendían desde su hogar animados por el amor á su in
dependencia, Sino por los rigores de únclin ta  abrasa- 
dbr, y al qüe rio estaban habituados, son títulos bastantes 
de gloria para aquellos esforzados hijos de la patria que 
en tan apartadas regiones sustentaban ileso el honor de 
su bandera. Y si á esto se agrega la circunstancia de 
q u e , ya sea por los apuros que desde entonces ha veni
do atravesándola nación española, ya por la prevención 
injusta con que mirasen á los Oficiales del ejército de 
A m érica; la verdad és qiié Se encontraban aislados sip 
más recursos que los suyos propios, y no ya sin auxi
lios, sino en algunásocasiones hasta sin noticias siquiera 
de la Metrópoli. La naturaleza de aquella guerra^el ais
lamiento en que.nuestras tropas se encontraban, sin ma
rina, sin refuerzos, sin pertrechos, sin municiones, care
ciendo hasta de medios para trasportar áTos heridos, ro
deados dé érieriligds qüe se acrecentaban con los des
contentos de nuestro ejército que iban á engrosar^ las 
filas de los insurgentes, todo conspiraba á hacer más y 
más relevantes los servicios de los que, leales en todo el 
curso de esta lucha, no cejaron ni un momento en de
fensa de los intereses que se les habian confiado, y aun 
proporcionaron dias de gloria á la patria en más de una 
ocasión, si bien malogrados por el éxito al fin funesto, 
y mantenida por un puñado de valientes á quienes, á 
pesar de su bizarría y patriotismo , no les era dado aco
meter imposibles ni realizar milagros.

Grande fué la gloria que en esta lucha cupo á Don 
Valentín Ferráz , ya se le considere como militar subal
terno, ya como Jefe organizador. La fuerza de caballería 
á que pertenecía fué dé grande importancia en aquella 
campaña, porque si difícil éra la  situación de todos los 
que en la misma tomaron parte, lo era doblemente la de 
los que destinados á tal arma tenían que atender á su 
cuidado personal y al de los caballos que’montaban en 
los largos viajes que se vieron obligados á emprender re
corriendo terrenos quebradísimos y atravesando cordi
lleras tan inaccesibles y peligrosas como las de los 
Andes.

D. Valentín Ferráz tomó, ya como Jefe de escuadrón, 
ya á la cabeza de sü regimiento de Granaderos de la 
Guardia, y ya también cuando llegó á desempeñar por 
fin las elevadas funciones de Comandante general del 
arma de caballería, una parte constante y activa en estas 
campañas, figurando á su conclusión en la categoría de 
Brigadier, y debiendo todos sus ascensos á méritos de 
guerra comprobados en su hoja de servicios, y por cer
tificados y declaraciones expedidos y prestadas por Ge
nerales tan ilustres como La Serna, Valdés, La Hera 
y Espartero, que tan brillante lugar ocupan en nuestra 
historia contemporánea.

No queremos molestar con la reseña minuciosa de 
los hechos de armas en que tomó parte, y diremos en 
resúmen que cooperó eficazmente á la pacificación de 
la provincia de Tarija; se distinguió personalmente en 
la toma del pueblo de San Lorenzo, y concurrió á las 
acciones de G uancayo, La Laba de Potosí y otras va
rias. Pero no podemos sin embargo dejar de hacer es
pecial mención del brillante triunfo de Arequipa, en 
que con solo 120 caballos, pues la infantería que lleva
ba á sus órdenes no llegó á tiempo de prestarles auxi
lio , batió completamente el 8 de Octubre de 1823 en Jas 
calles y campos de dicha ciudad á la caballería enemiga 
del ejército colombiano, á pesar de hallarse esta com
puesta de fuerzas triplicadas al mando de Jefes europeos 
de conocida reputación, como lo eran el General inglés 
Miller, el Coronel francés Boulet y el Comandante Cas- 
tañon, procedente de nuestras mismas filas. En esta ac
ción sufrieron los enemigos cuatro cargas en la distan
cia de tres leguas y media; y aunque en todas ellas que
daron batidos, tantos fueron los esfuerzos de sus Jefes 
y Oficiales, que no pudo deshacérseles hasta en la últi
ma, en que se dió el hecho notable de que las dos terce
ras partes de los soldados españoles peleaban montados 
en caballos tomados á sus enemigos. Las pérdidas oca
sionadas á estos fueron de gran consideración, y los re
sultados del triunfo tan importantes, cuanto que en
tre otros de no menor trascendencia se obtuvo el de 
libertar á la ciudad de Arequipa de una contribución 
de 60.000 duros que la habia sido impuesta, y el rescate 
de 500 cabezas de ganado vacuno tomadas por el ene
migo, y que fueron devueltas á sus dueños. Tan seña
lada victoria mereció que el Virey concediese por ella 
el distintivo especial de una cruz con el lema de A l he
roico valor y disciplina, y que posteriormente Ferráz 
consiguiese adornar su pecho con la cruz laureada de 
cuarta clase de San Fernando, que obtuvo en juicio con
tradictorio después de cumplidas las formalidades que 
tan rigorosamente se exigen en los estatutos militares 
para poder aspirar á esta honrosa condecoración^

También son dignos de recordarse los movimientos 
para abastecer de víveres á los castillos del Callao y la 
campaña del Sur del Perú , en cuyas operaciones cupo 
tan señalada honra á la caballería, y por tanto á Ferráz 
como uno de sos Jefes; no debiendo tampoco pasar en 
olvido la marcha que á fines del año 4820 hizo con su 
regimiento atravesando las provincias de Huamanga, 
Huancabelica y Tarma, que se hallaban en completa 
insurrección, en una extensión de más de 600 leguas, y 
con la circunstancia especial de ser el primer cuerpo 
que hasta entonces hizo esta marcha con sus mismos 
caballos.

Considerado como organizador, no son ménos nota
bles los servicios que tuvo ocásion de prestar. Bajo su 
mando el escuadron-compañía de Granaderos de la Guar
dia llegó á convertirse en un brillante regimiento com
puesto de cuatro escuadrones y dos compañías de ba
tidores y tiradores, que fuertes de 130 hombres monta
dos cada una, componían otros dos escuadrones más, y 
una fuerza total que pasaba de 1.000 plazas montadas. 
Este regimiento sobresalía entre todos por su instruc
ción y disciplina ; servia de norte y modelo á los demás 
del ejército, y fué un plantel de excelentes Jefes y Ofi-

¡iales, gracias al noble espíritu que Ferráz lograba in - 
undir en ellos con ’su conducta rígida si mismo tiemp 
me afable v persuasiva. Buen ejemplo de esto es un ne- 
Iho que nos vamos á permitir recordar, y que demues
tra hasta qué punto el General qué acaba de fallecer se 
japtaba las simpatías del ' soldado; y lo que parece mas 
mposible aún, hacía borrar hasta las diferencias de cas
tas entre sus subordinados, circunstancia .muy atendi
ble v aue era preciso á toda costa consé'gditf en t t a m e -  
uito cuyas numerosas bajas se reparaban con soldados 
indígenas que, si no habían peleado, como con muchos de 
ellos sucedia, en las Alas contrarias, todas sus simpatías 
sin embargo debían estar por el país que les v ^ p a c e r . 
Tal era, decimos, el comportamiento que para con todos 
guardaba Ferráz; y las bondades qtíe sin menoscabo de 
la disciplina sabia acumular sobre sus subordinados, que 
la más estrecha unión reinaba entre todos ellos, sin d 
tinción entre europeos y naturales, h a s ta d a rse e lc a so  
de que él miSmo en la tan celebre como desastrosa ba
talla de Áyacucho, éri lá qüe por 
pletamente ajenas a la voluntad del ^ “ Sad’er berraz 
apénas logró jugar la caballería que mandaba debió su 
salvación á un soldado del cuerpo, nombrad S , > 
natural de Chile, que tuvo la generosidad de faeintarie 
el caballo que montaba, después que las balas enemigas 
le habian privado de dos consecutivamente, facihtenaoie 
éste medio de evdsiori. t  este mmmo soldado, no satisfe 
cho con tan singular sacrificio, fue posteriormente a 
Huamanga, hecha ya la capitulación que subsiguió m 
desastre de Ayacucho, á despedirse de su Coronel 1m r- 
ráz, y á ofrecerle para auxilio de su viaje a España me
dia onza que constituía todo su capital. Rasgo adm ira- 
ble qüe excita la ternura de todo corazón sensible, y que 
demüestra hasta qué punto el personaje á quien consa
gramos este recuerdo^ sabía cáptaráé’ tas Simpatías de los 
que militaban á sus órdenes. #

En su noble afan de servir á la patria, aun creyó r  er- 
ráz que su misión en el Perú no estaba concluida; y sin 
reparar en el gravísimo riesgo personal a que se expo
nía no tuvo inconveniente en aceptar el encargo que 
le confiara el General D. Jerónimo Valdés de m archar 
solo Por países insurreccionados sobre la ciudad de Are
quipa, para inforriiár al Vifey de las fuerzas enemigas 
que marchaban hácia el S u r , y de lás medidas que po
dían adoptarse para contenerlas y organizar se nüevo 
la resistencia. Esta comisión fué sin embargo infructuo
sa , porque ántes de que el Brigadier Ferraz llegase a 
punto de la residencia del Virey, este había reconocido y 
jurado ta independencia del Perú/viéndose aquel obli
gado á retroceder precipitadamente en busca delpuerto  
de Q uilca, donde logró embarcarse y eludir tas ordenes 
dictadas por Bolívar para apoderarse de su persona,

A su regreso á la Península fué objeto de la descon
fianza del Gobierno, que miraba con prevención a los 
Jefes procedentes del Perú tildados de liberales; pero 
no obstante, sü reputación intachable y los oficios de- 
buenos amigos que hacían justicia á SU carácter, le libra
ron de persecuciones, y hasta hicieron que sin el menor 
antecedente le sorprendiera el nombramiento de segun
do Cabo de las Islas Filipinas y el de Subinspector de su 
ejército, aunque reteniendo el mando de loŝ  dragones 
de Luzon con que primeramente fuera investido , y que 
habia tratado respetuosamente de rehusar por creerlo 
inferior á su categoría. .

Debió lisongear á Ferráz el segundo nombramiento, 
y mucho más por lo espontáneamente que le habia sido 
otorgado, y disponíase para partir de nuevo á Ultram ar 
cuando, fundándose en Jas causas que verbalmente ha
bía alegado para excusar su viaje á aquellos dominios al 
conferírsele el mando de los dragones de Luzon, se le 
hizo saber que S. M., accediendo á sus deseos , habia te
nido por conveniente relevarle de este penoso cargo.

Compréndese sin necesidad de comentarios qué es lo 
que significaba esta resolución, por ta cual tuvo Ferráz 
la satisfacción de que en la forma mas expresiva posible 
le manifestaran su sentimiento el Ministro de la Guer
ra y los de Marina y Hacienda. Hubo, pues, de permane
cer en la Península, primero de cuartel en esta capitafi 
y después en el mando del regimiento de Extremadura 3.* 
de ligeros, desempeñando por último y al propio tiem
po la Comandancia general de la provincia de Murcia; 
en cuyas situaciones y destinos dió repetidas muestras 
de la inflexibilidad de su carácter y de sus buenas dis
posiciones para el mando de fuerzas militares, tanto 
más difícil en aquella época por el estado de efervescen
cia en que se encontraba ya el país, precursor de la 
guerra civil que habia de estallar al fallecimiento del 
Monarca. Ferráz en tan críticos momentos supo m ante
nerse á mayor altura que todos los bandos políticos, y 
conservar intacta la disciplina entre sus subordinados, 
primer deber para un militar pundonoroso que compren
de que no es la misión del ejército subvertir el orden 
cualquiera que sea la bandera que se levante, ni alterar 
la faz del país promoviendo contiendas estériles, si no de 
funestos resultados.

A los méritos que contrajo en estos mandos y al re
levante concepto que merecía al Sr. Inspector general 
del arma Conde Armildez de Toledo, debió más tarde ej 
nombramiento de Coronel del regimiento Granaderos á 
caballo de la Guardia Real, y posteriormente en 44 de 
Marzo de 4835 fué elevado al empleo de Mariscal de 
Campo, y nombrado asimismo Inspector general de 
Caballería.

Las esperanzas concebidas por las personas inteli
gentes en el arma al realizarse este último nombramien
to no quedaron ciertamente defraudadas; ántes bien el 
General Ferráz demostró en el ejercicio de tan impor
tante cargo dotes muy superiores á las de que sus an
tecedentes le hacían aparecer adornado. No hay que 
perder de vista que lo desempeñó en las circunstancias 
más críticas y azarosas. Envuelto el país en una desas
trosa guerra civil; sin recursos para atender á las mu
chas y apremiantes necesidades que le agobiaban, y en
contrando el arma de caballería personal y material
mente considerada, en el estado más deplorable, su in 
teligencia y su laboriosidad incansable la elevaron) á 
una inmensa altura, haciéndola responder á lo que de 
ella exigían las atenciones de la guerra , y dándola una 
parte eficacísima en el triunfo de las tropas liberales que 
afianzaron la Corona en las sienes de nuestra R e i n a . 
Los inmortales triunfos de Peñacerrada, O rduña, Vi- 
llarrobledo, Ubeda, C astril, Cheste, Barbastro, Huesca, 
Grá y otros muchos que pudiéramos citar, y en que tan 
brillante papel jugó la caballería, demuestran cuánto 
acierto habia en la Dirección de esta arma y con cuánta 
asiduidad se atendía á reparar las bajas que en ella oca
sionaban las fatigas de campaña. Madrid y la nación en
tera vieron con asombro multiplicarse las fuerzas ú ella 
pertenecientes, y no pudieron ménos de asociarse á las 
muestras de aprecio que su Soberana daba al Inspector 
Ferráz condecorándole con la Gran Cruz de San F er
nando , y negándose á admitir la renuncia que, impul
sado por su modestia, hizo de esta gracia concedida, se
gún se dijo en Real orden de 47 de Enero de 4837, en 
premio de servicios que por su clase é importancia de
bían ser considerados como de campaña, y que recaía 
en un militar que -por sus distinguidos méritos de guer
ra obtenía ya la cruz de cuarta clase, prévio el juicio 
contradictorio y demás formalidades que exige el regla- 
merito.

No somos competentes para apreciar los servicios in 
mensos prestados por el General Ferráz en la reorgani
zación del arma de caballería en esta época, que consti
tuye tal vez la página más brillante de su historia mili-

ta r  pero como los hechos ejercen influencia aun sobre 
l o s  más ignoran tes, no podemos privam os del gusto de 
I f p m o s t r a r  con la lógica inflexible de los núm eros, ya 
oile facultativamente no sepamos hacerlo, de cuantaím - 
oortancía éran los méritos contraidos en este punto por 
porta , ftüfttar, Al encargarse en 4835 de la Insr-

la cabañería constaba solo de 7.587 hombres y
« ñ H I  c a b a l l o s 'Y  en Abril de 1880, enmedio de la guer- 5.054 caballos, y ^ de] Erarío púbhco era lo mas

de tiempo ocur"®£ "  nómica de sus mismos cuerpos,

mente asombroso si se tiene efl cuenta la amplitud y
extensión que desde luego se I ® , , artículo de 

Sería necesario exceder los limites de un articu ue
la n a tu r a liz a  del presente si nos detuviéramos a  referir
los servicios prestados por el General Ferraz al frente
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con diciones de su carácter le hacían separarse hasta 
con aversión de las luchas ardientes de los partidos; 
ñero su elevada reputación, sus antiguas conexiones y 
nuestros desgraciados disturbios le hicieron ceder a la 
fnprza irresistible de las circunstancias, obligándole a  
desempeñar puestos im portantes en la gobernación del 
país En todos ellos ha aparecido siempre tan honrado 
como liberal, y tan liberal como am ante sincero del or- 
den y de tas instituciones. Es todo lo que en su elogio, 
puede y debe decirse tratándose de acontecimientos que 
están muy recientes, y que no es posible por lo mismo 
juzgar con imparcialidad. Desempeñó por largo tiempo 
y hasta él año de 4843 la Inspección general de la Mili
cia Nacional del Reino, sin abandonar por ello la Di
rección de Caballería; la Capitanía general de Castilla 
la N ueva, y fué tres veces Ministro de 1a Guerra y una 
de Estado y Presidente del Consejo de Ministros, dis
tinguiéndose en todos estos puestos por su patriotismo 
y carácter conciliador, que tan bien quisto le hacían a 
todos los partidos. Los sucesos del ano de 4843 le se
pararon por completo de la vida pública, y le obliga
ron á retirarse á su hogar doméstico, donde^ sin odios 
y sin ambiciones le sorprendieron los ocurridos en el 
año de 4854. Entonces debió á las simpatías que gene
ralmente inspiraba al pueblo de Madrid el ser elegido 
para el importante y honroso puesto de Alcalde pnmero 
constitucional de esta v illa ; y aquí se abrió un nuevo y 
dilatado campo en que el General Ferráz tuvo ocasión 
de lucir nuevamente tas eminentes cualidades que le 
distinguían, por su talento perspicaz , por su laboriosi
dad infatigable y por el ardiente deseo que le animaba 
en favor del bien público. La traída del viaje de aguas 
conocido por el de la Fuente de la R e ina , que duplicó 
el caudal de las que entonces tenia^ Madrid ; la creación 
de la casa-Matadero, y el planteamiento de nuevos vive
ros que contribuyesen á cubrir tas crecientes necesida
des de la v illa , son testimonios irrecusables de lo u ta  
de su adm inistración, y un verdadero monumento de 
gloria para el Alcalde q u e , rodeado de dificultades y en 
época también turbulenta y calamitosa, logró dotar a 
1a población de mejoras tan positivas y trascendentales.

El cambio político de 1856 vino á separarle de este 
importante cargo ; y aunque más tarde y en más de 
una ocasión le fueron ofrecidos altos é importantísimos 
cargos de la Administración del Estado , su modestia y 
desinterés le alejaron siempre de ellos, y le obligaron a  
declinar tal h o n ra , aunque no por eso dejó de contri
buir con su voto autorizado é independiente como Se
nador, á cuya categoría habia sido elevado en 48o3, a 
lo que de él exigía su constante afan por los intereses 
públicos, ni de prestar el auxilio de su ilustración y 
experiencia en la Jun ta consultiva de Guerra, uno de 
cuyos Vocales más antiguos era, y á donde con tanta 
justicia le llamaban sus relevantes méritos, sus conoci
mientos especiales en el arma de caballería, y su afición 
decidida á los estudios militares.

Si del hombre público volvemos la vista al particu
la r , todavía, si se quiere, aparecerá más simpático y 
apreciable D. Valentín Ferráz. Modesto, como lo es 
siempre el mérito verdadero; de trato digno á ta p ar que 
afable, se captaba el cariño y respeto de cuantos tenían 
1a fortuna de conocerle. Por eso tal fallecimiento, ocur
rido á 1a avanzada edad de 73 años, ha despertado en to
dos el más vivo sentimiento, y su memoria vivirá eter
nam ente en el paíSi que le es deudor de inmensos bene^ 
ficios, y muy especialmente en el corazón de cuantos 
por una ú otra causa tuvieron ocasión de apreciar más 
de cerca las brillantes cualidades que le adornaban.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA 
en liquidación.—La Comisión liquidadora de esta Com
pañía ha acordado anunciar por segunda vez la venta 
de las minas de carbón que la misma posee en la pro
vincia de Palencia, y que á continuación se expresan:

Mina Santa Bárbara , sita en Barbadillo, término del 
pueblo de Valle ele Santullan, y distante unos cuatro ki
lómetros de la estación del ferro-carril de B arruelo : se 
compone de tres pertenencias y una demasía.

Mina Mariquita, sita en el punto de Vaviella, térm i
no del mismo pueblo de Valle, y  compuesta de cuatro 
pertenencias.

Mina Teresita , situada en la Mota del Llanillo, té r
mino de San Cebrian , también de cuatro pertenen
cias.

Investigación E m ilia , de igual número de pertenen
cias y situada en término de Brañosera, en 1a dirección 
de Barruelo á Orbó.

Con las expresadas minas se cederán los edificios, 
ú tiles, herram ientas y demás anejo á ellas, inclusos la 
casa de la D irección, construida sobre terreno propio 
inmediato á la citada estación de B arruelo , y un gran 
almacén en Valladolid á la m árgen izquierda del Ca
nal.

Se recibirán proposiciones hasta el dia 45 de Octu
bre próximo en el domicilio social de esta Compañía, ca
lle del Caballero de Gracia , núm. 23, en Madrid, donde 
se facilitarán cuantos datos y noticias se deseen relati
vam ente á este negocio; debiendo advertirse que ade
más de metálico se adm itirán en pago créditos contra 
esta Compañía , y que se consideran como tales tas ac
ciones de aportación por el 50 por 400 de su valor no
minal.

Madrid '45 de Setiembre de 4866.=Por la Comisión 
liquidadora, el Secretario, Cecilio Gurrea. 4488

S A N T O S  D E L  D IA .

fSan, Pedro A rlués; San Lamberlo, Obispo , y Santas 
Sofía é Iren e , mártires.

Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de -San 
Francisco.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID,

Observaciones meteorológicas del dia 46 de Setiembre 
de 1866.

TEM PERA TURA EN GRADOS |

Baróm etro ¡Dirección Estado
HORAS, reducido á 0o" ¡ del

en m ilím etros Reaum ur. Centígrado. |  viento. del ciclo.

6 m. 707,70 7a,7 9o,0 N. E . . Despej.*
9 m. *708,90 42’,4 45°,4 N .E ..  Idem.

4 2 ...  707,90 48°,8 23°,5 S. E . . Celajes.
3 t.. 706,78 20°,5 25a,6 S. O .. Idem.
6 t . .  706,46 47°,5 24°,9 fO Idem.
9 n . 706,74’ 45°,4 48,r,9 |O.N.O Cási d.#

Tem peratura máxima del d ia     ! 24",5 | 26°,9
Tem peratura máxima al sol. 29°.6 j 37*,0
Tem peratura m ínim a del ata i 7°’Ó ! 8°,7

Evaporación en las 2 4 h o ras .. 7,6 milímetros.
L luvia en ic ( . id . . ?  ......................  * ídem .

despachos te leg rá fic o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en varios puntos de la Península y el ex tranjero 

el dia 46 de Setiembre de 4866.

A ltura Tem -
baromé- perai u. D ircc- Fuerza  

LO CA - trica a 0o »ra en 1 aerza
Y a‘ F :  grados cion del del Estado E slado
Y61 Cl 01 pAntf*-

LIDADES. ■»« en sim t_ v ¡onU>. del cielo, de 1» mar.
nnUme i * .  Tiento,

tros.

B ilbao.. 763,5 47,8 S. E ..  Brisa. N u b es.. P.oleaj.
O viedo... 760,2 45,6 N. O .. V ien.0 Idem. . .  ►
Coruña.. 760,4 48,3 N. O .. Idem. Cubierto Agitada
Santiago. 764,4 44,4 S Idem. Idem  »
O porto... 767,4 45,3 S. S. E Brisa. Muy n.° Bella.
L isboa... 765,5 46,8 N V.°fte. Despej.V Idem.
San F.° á
las 7 ____ 762,4 46,6 N. . . .  Brisa. Al. nube. Rizada.

S ev illa ... 763,6 23,8 N  Idem. Despej.0. »
T arifa .... 760,8 25,0 O. .. . ídem. Id em ,... Rizada.
G ranada. 763,7 20,6 O Calma Idem .. . .  »
A licante . 763,6 29,0 E Brisa.. Ais. ñus. Agitada
Murcia.. . 762,6 -25,0 O. N.O Calma Cási cub. »
V alencia. 764,4 23,0 N  Brisa. Despej.0. »
Barcelona 762,3 49,5 N .O .. Idem. Nuboso. Tranq.*
Zaragoza. 760,5 48.6 N. O .. V.#fte. Despej.0. »
S o r i a . . . .  764,5 43,2 N. E . . Brisa. Idem . .  »
B úrg o s... 767,3 41,4 N .E ..  Idem. Idem .... »
Valladolid 766,8 44,4 S  Idem. Cási d.°. »
Salaman.* 762,2 48,0 E ..  . .  Idem. Celajes.. »
M adrid ... 765,5 45,4 N .E .,  Vien.0 Despej.*.
Cid.-Real. 764,9 20,6 E . .  . .  Brisa. Idem ....
A lbacete. 765,2 49,8 O  Idem. N u b es.. »
Brest, á 7. 753,4 43,6 S. S. O Vien.0 C.°, lluv.* Oleaje.
Bayonaid. 762,0 45,0 O .. . .  Brisa. Celajes. . Agitada 
Cette id ..  775,0 49,0 S. S. O Idem. Despej.0. G. cal.1 
M ars /id ., 766/1 45,9 N .O .. Idem. N ubes... Calma.

/OBSERVATORIO IM PER IA L DÉ PA R IS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 
• de Setiembre de 4866 á las siete de la mañana,*

Barómetro
en milíine- T em peran- Dirección

LOCALIDADES. lro s . á 1 raengr&dos del EsUéo del cielo. 
a ln iT e ld e l ceJaj(gra¿0g> Tiento, 

mar.

S.Petersburgo 750,4 438,3 N. O ... Nubes.
Stokolmo..........  76s’o 8°,8 O.N.O. Despejado.
V ien a ........  758/7 46°,5 S. O . . .  Cubierto.
Berna....................  » » » »
G reen w ich .. .  754,0 42°,7 S. S. O. Lluvia.
B ruselas  758,3 45°,0 S  Muy nub.*
D unquerque.. 753,5 44°,0 S. O . ..  Cubierto.
P a r ís .......... 761,0 42°,8 S  Despejado.
B u rd eo s........... 765,6 43°,8 N .O ...  Nubes.
L yon..........  767,0 46°,0 N ..  . . .  Despejado.
F lo re n c ia____ 755,6 20°,0 S. O .. .  Cási cub.1
R o m a........  755,4 47°,8 E  Lluvia.
Nápoles  755,2 24°,0 S. O . . .  [Nubes.

’ DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ninguna provincia.

A lc a ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, 1a del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO P O R  LAS PU ERTA S EN E L  DIA DE HOY.

40.848 arrobas de trigo.
2.328 idem de harina.
9.540 idem de carbón.

. 420 vacas, que hacen 47.052 libras 'de peso.
832 carneros, que hacen 49.454 libras de peso.

P R E C IO S  D E A R TÍC U LO S A L  P O R  M AYOR Y M E N O R ,

Carne de vaca , á 4,800 escudos arroba, y de 0,236 
i  0,260 escudos libra.

Idem  de carnero, de 0,260 á0,306 escudos libra.
Idem  de ternera, de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á0 ,600escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 e scu d o slib ra .
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 0,600 

á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,200 á 7,400 escudos arroba, y de 0,242 

á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,442 á 0,454 escudos.

P R E C IO S  D E GRANOS EN  E L  MERCADO D E H OY.

Cebada, de 2,050 á 2,500 escudos fanega.
Trigo v end ido ............................... 893 fanegas.

Precio medio .............. 4,745 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 46 de Setiembre de 4866.*=E1 Alcalde-Cor

regidor, Marqués de Villaseca.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 43 de Setiembre.—In te rio r , 33-50.—Diferi
da, 33-50.

Amsterdam  42 de Setiembre.—Diferida, 33 y4.

Lóndres 43 de Setiembre. — Consolidados, 89 % á 
8954.

París 44 de Setiembre, — Interior español, 35 —Di
ferida ,3 4  jl.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy no hay función.— 
Mañana á las ocho y media de 1a noche.—El Cid, tra
gedia en cinco actos.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A Jas ocho y media 
de la noche.— Variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.


